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Nueva York

Presidente: Sr. Essy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Côte d’Ivoire)

Se abre la sesión a las 10.30 horas.

Tema 19 del programa

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas

Solicitud de admisión (A/49/679)

Carta del Presidente del Consejo de Seguridad
(A/49/722)

Proyecto de resolución (A/49/L.58)

El Presidente (interpretación del francés): Deseo
invitar a la Asamblea General a que examine la reco-
mendación favorable hecha por el Consejo de Seguridad
(A/49/722) sobre la solicitud de admisión de la República
de Palau como Estado Miembro de las Naciones Unidas.

Además de los países enumerados en el documento
A/49/L.58, han pasado a ser patrocinadores del proyecto
de resolución los siguientes países: Antigua y Barbuda,
Bélgica, Cabo Verde, Costa Rica, El Salvador, Finlandia,
Grecia, Guatemala, Irlanda, Israel, Italia, Luxemburgo,
Malta, Mauricio, los Países Bajos, Noruega, Portugal,
España, Sri Lanka, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez y
Zimbabwe.

A continuación examinaremos el proyecto de reso-
lución A/49/L.58 sobre la admisión de la República de
Palau como Miembro de las Naciones Unidas.

¿Puedo considerar que la Asamblea acepta la recomen-
dación del Consejo de Seguridad y aprueba el proyecto de
resolución A/49/L.58 por aclamación?

Queda aprobado el proyecto de resolución A/49/L.58
(resolución 49/63).

El Presidente(interpretación del francés): Por consi-
guiente, declaro que la República de Palau ha sido admitida
como Miembro de las Naciones Unidas.

Solicito al Jefe de Protocolo que acompañe a la dele-
gación de la República de Palau al lugar que le corresponde
en el Salón de la Asamblea General.

La delegación de Palau es acompañada al lugar que
le corresponde en el Salón de la Asamblea General.

El Presidente(interpretación del francés): En nombre
de la Asamblea General, me complace dar la bienvenida en
esta ocasión histórica a la República de Palau como
Miembro de pleno derecho de las Naciones Unidas. Felicito
a la República de Palau y a las Naciones Unidas por la
admisión de su 185º Estado Miembro.

Les deseo al Gobierno y al pueblo de Palau paz,
prosperidad, felicidad y éxito en el futuro. Deseo asegurar
a Palau el apoyo pleno de las Naciones Unidas ahora que
ocupa el lugar que le corresponde en la comunidad inter-
nacional como Estado libre, independiente, soberano y
amante de la paz.
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El Presidente (interpretación del francés): Tiene la
palabra el representante de Guinea, quien hablará en nombre
del Grupo de Estados de África.

Sr. Dione (Guinea) (interpretación del francés):
En una época de incertidumbre y desorden en otros aspectos
de las relaciones internacionales entre los pueblos, hoy nos
complace dar la bienvenida a la República de Palau a la
gran familia de Estados Miembros de las Naciones Unidas.
En nombre de los Estados de África Miembros de las
Naciones Unidas me complace felicitar a este nuevo Estado
y darle una cálida bienvenida. Una vez más, nuestra Orga-
nización ha demostrado que cada día se acerca más a la
universalidad, que es uno de los objetivos principales.

La República de Palau tiene una historia larga, rica y
diversa y es un país de muchas culturas, costumbres y
tradiciones. Sin embargo, los habitantes de Palau tardaron
más de 200 años en poder convertirse en dueños de su
propio destino. Al proclamar su soberanía el 1º de octubre
de 1994, el pueblo de Palau ha dado una prueba tangible de
que el destino de todos los países, grandes o pequeños, ricos
o pobres, está íntimamente relacionado con los nobles
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.
Por eso, estamos convencidos de que la admisión de Palau
como Miembro de las Naciones Unidas enriquecerá nuestra
Organización ampliando aún más su diversidad, porque no
debemos olvidar que la civilización, al abarcar a todos los
pueblos, debe ser una unión de las diferentes civilizaciones
viviendo en armonía. A este respecto, al igual que en otras
esferas, la República de Palau tiene muchas ventajas polí-
ticas, económicas y estratégicas. En el logro de los nobles
objetivos de paz y cooperación entre todos los Estados, la
República de Palau puede estar segura de que los Estados
africanos Miembros de las Naciones Unidas estarán dis-
puestos a cooperar estrechamente con ella en cuestiones de
interés común.

No quiero concluir sin pedir a la delegación de Palau
que transmita al pueblo y al Gobierno de Palau los mejores
deseos del Grupo africano en Nueva York para que su
cooperación con las Naciones Unidas y sus Estados Miem-
bros sea fructífera y redunde en beneficio de todas las
naciones amantes de la justicia y la paz.

El Presidente (interpretación del francés): Tiene la
palabra el representante de Singapur, quien hablará en
nombre del Grupo de Estados de Asia.

Sr. Chew (Singapur) (interpretación del inglés):
En nombre de los Estados Miembros del Grupo de Estados
de Asia, tengo el honor y el privilegio de felicitar a la

República de Palau por su admisión como 185º Miembro de
las Naciones Unidas. También quiero dar una cálida
bienvenida a Palau a esta Organización. La admisión de
Palau, que hasta hace poco era un Territorio en fideicomiso
de los Estados Unidos, fortalece el principio de la
universalidad en el que se basan las Naciones Unidas, que
es un principio importante para su funcionamiento eficaz.

La República de Palau abarca un área de aproximada
mente 178 millas cuadradas y tiene una pequeña población,
pero es un productor importante de fosfatos, conservas de
pescado y productos agrícolas. En los últimos años hemos
visto como varios países pequeños, principalmente de
Europa, eran admitidos en las Naciones Unidas. Hoy me
complace especialmente dar la bienvenida a la familia de las
Naciones Unidas a un Estado pequeño de la región del
Pacífico.

Aunque los Estados pequeños, especialmente los
Estados insulares como Palau, son especialmente vulne-
rables debido a su tamaño, su pequeña población y estrecha
base económica, hay motivos para ser optimista respecto a
sus perspectivas de crecimiento y su viabilidad. La expe-
riencia de muchos países pequeños ha demostrado que con
un trabajo intenso y políticas perspicaces, pueden tener
éxito y prosperar. Sin embargo, a fin de que sus esfuerzos
tengan éxito, la comunidad internacional tiene la responsa-
bilidad de asistirlos. A este respecto, confío en que la
admisión de Palau a las Naciones Unidas permitirá que se
beneficie de la asistencia que puedan ofrecerle las Naciones
Unidas y sus organismos especializados.

Por su parte, sin duda Palau contribuirá a la labor y los
propósitos y principios de las Naciones Unidas. Los Estados
Miembros del Grupo de Estados de Asia y los demás
Miembros de las Naciones Unidas en su conjunto
cooperarán con Palau y trabajarán estrechamente con él.

El Presidente (interpretación del francés): Tiene la
palabra el representante de Hungría, quien hablará en
nombre del Grupo de Estados de Europa Oriental.

Sr. Nathon (Hungría) (interpretación del inglés): En
mi calidad de Presidente del Grupo de Estados de Europa
Oriental durante este mes, en nombre de los miembros del
Grupo tengo el honor y el privilegio de dar la bienvenida al
Gobierno y al pueblo de Palau con ocasión de la admisión
de ese país a las Naciones Unidas.

La admisión de un nuevo Estado siempre es una
demostración del fortalecimiento de la universalidad de
las Naciones Unidas. Demuestra también que todos los
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principios y valores encarnados en la Carta siguen en vigor.
Una base amplia de miembros puede fomentar la coope-
ración entre los Estados Miembros para promover ideales
tan nobles como la paz, la libertad, la justicia y el desarrollo
socioeconómico, dentro del marco de las Naciones Unidas.

El Grupo de Estados de Europa Oriental, muchos de
cuyos miembros también son Estados pequeños, se com-
place especialmente en dar la bienvenida a Palau a la comu-
nidad internacional. Estamos convencidos de que la condi-
ción de miembro proporcionará al pueblo de Palau nuevas
perspectivas y oportunidades en la esfera internacional y
dentro de la familia de las Naciones Unidas.

Hoy presenciamos cambios rápidos en nuestra Organi-
zación. Las Naciones Unidas cada vez participan más en la
solución de conflictos políticos, en el fomento del desarrollo
económico y social y en la garantía del respeto de los
derechos humanos. Todos los Estados Miembros, indepen-
dientemente de su tamaño, tienen sus propias responsabi-
lidades en esta empresa.

Estamos seguros de que la República de Palau, como
nuevo Estado Miembro de las Naciones Unidas, participará
activamente en la labor de nuestra Organización. Puedo
asegurar a la delegación de Palau que los miembros del
Grupo de Estados de Europa Oriental serán asociados fia-
bles. Esperamos con interés trabajar junto a la República de
Palau a fin de lograr los nobles objetivos de las Naciones
Unidas.

El Presidente (interpretación del francés): Tiene la
palabra el representante de Santa Lucía, quien hablará en
nombre del Grupo de Estados de América Latina y el
Caribe.

Sr. Odlum (Santa Lucía) (interpretación del inglés):
La admisión de Palau a la Asamblea General de las
Naciones Unidas es un momento adecuado para que el
Grupo de Estados de América Latina y el Caribe reflexione
sobre la cuestión del tamaño y la soberanía. El Grupo
incluye a países tan diversos en su cultura como en su
tamaño y recursos. Esa diversidad fue celebrada el fin de
semana pasado en la Cumbre de las Américas. Toda la
diversidad de las Américas se encarnó en un nuevo espíritu
de libertad, libertad de expresión, independientemente del
tamaño; libertad de participar en los procesos de la justicia,
la humanidad y la preservación ecológica, independiente-
mente del tamaño.

Hoy damos la bienvenida a Palau a las Naciones
Unidas, una institución que tradicionalmente respeta no el

tamaño y los recursos, sino el derecho de todos los pueblos,
de todo el mundo, de participar en el proceso humano de la
vida, de expresar opiniones, debatir ideas y lograr el cálido
resplandor del consenso. La admisión de Palau tiene un
significado especial. Su significado reside en que Palau, una
isla pequeña pero estratégicamente situada en el Pacífico
occidental, al norte de Indonesia, con una población de
aproximadamente 16.000 habitantes, fue objeto de disensión
en 1982. Esta pequeña isla, administrada por los Estados
Unidos, sostuvo un convenio de libre asociación debido al
temor de que Palau se convirtiera en repositorio de mate-
riales nucleares.

Hacia mediados del decenio de 1980, fue evidente que
los Estados Unidos comenzaron a conceder más atención al
valor estratégico de sus posesiones en Micronesia como
bases para ser usadas ante las amenazas soviéticas y para el
ensayo de sus misiles estratégicos. Este año, en el
sexagésimo primer período de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria, el Presidente de la República
de Palau pudo informar con absoluta seguridad que había
pleno acuerdo entre los Estados Unidos y Palau acerca
del Convenio de Libre Asociación. Se celebró un plebiscito,
y los retos de los intereses involucrados en los tribunales
dan testimonio de que la democracia está viva y sana en
Palau.

El fin de la guerra fría ha cambiado el panorama de
las posibilidades que enfrentan los habitantes de Palau, y
ahora pueden participar en este foro y expresarse libre-
mente, no sólo para ejercer su derecho al disenso, sino
también para lograr su propio desarrollo en la comunidad
internacional.

En el nuevo espíritu de cooperación internacional,
la Potencia Administradora propiamente dicha debe ser
elogiada por haber transitado esmeradamente el proceso
de administración fiduciaria y haber preparado a esta
pequeña nación para ocupar su lugar entre las naciones
del mundo.

El Grupo de Estados de América Latina y el Caribe
acoge calurosamente a Palau en esta magna Asamblea. Le
damos la bienvenida a este foro no sólo para que busque
sacar provecho económico y social para el pueblo de Palau,
sino para que comparta la búsqueda de la verdad y los
valores absolutos en un espíritu de tolerancia y libertad de
elección.

El Presidente (interpretación del francés): Tiene
la palabra el representante de España, quien hablará en
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nombre del Grupo de Estados de Europa Occidental y otros
Estados.

Sr. Yáñez-Barnuevo(España): En nombre del Grupo
de Estados de Europa Occidental y otros Estados, y por
supuesto en nombre de España, constituye para mí un
motivo de especial satisfacción expresar al Gobierno y al
pueblo de la República de Palau nuestras más calurosas
felicitaciones con ocasión de la admisión de Palau como
Estado Miembro de las Naciones Unidas.

El acontecimiento que celebramos hoy reviste una
especial significación para nuestra Organización y para la
plena realización de los objetivos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas.

En efecto, la decisión ahora adoptada por la Asamblea
General —por recomendación del Consejo de Seguridad—
supone una adecuada conclusión al importante capítulo de
la historia de la Organización escrito por el Consejo de
Administración Fiduciaria.

Por añadidura, la admisión de la República de Palau
—que eleva a 185 el número de Estados Miembros—
representa un nuevo paso de nuestra Organización en el
camino hacia la plena puesta en vigencia del principio de
universalidad, subrayando así la importancia de la contri-
bución de todos los Estados al reforzamiento del papel de
las Naciones Unidas en pro de la paz y la seguridad inter-
nacionales, y del desarrollo económico y social de los
pueblos.

Estamos plenamente convencidos del aporte positivo
que la República de Palau realizará al cumplimiento de los
objetivos y los principios de la Carta de las Naciones
Unidas. En nombre del Grupo de Estados de Europa
Occidental y otros Estados quiero asegurar a la República
de Palau nuestra plena cooperación en esta tarea común y
ofrecerle nuestros mejores deseos de éxito en su nueva
condición de Miembro de las Naciones Unidas.

El Presidente (interpretación del francés): Tiene la
palabra el representante de los Estados Unidos de América,
el país anfitrión.

Sr. Inderfurth (Estados Unidos de América) (inter-
pretación del inglés): En mi calidad de representante
del país anfitrión, deseo felicitar calurosamente a la
República de Palau en momentos en que se convierte en
el Miembro más reciente de la familia de las Naciones
Unidas. Como la antigua Potencia Administradora de la
República de Palau bajo el Acuerdo de Administración

Fiduciaria, los Estados Unidos se sienten particularmente
complacidos por haber patrocinado la resolución de hoy y
acogen con especial beneplácito el hecho de que la Repú-
blica de Palau se haya convertido en Miembro de las
Naciones Unidas.

La aprobación de la resolución que decide admitir a la
República de Palau en las Naciones Unidas reconoce su
soberanía e independencia, y su disposición a ocupar el
lugar que le corresponde en la comunidad de naciones. La
resolución también pone de manifiesto la feliz conclusión de
la labor del Consejo de Administración Fiduciaria que,
desde su creación, ha llevado a la libre determinación a
pueblos de territorios bajo administración fiduciaria de todos
los confines del mundo.

Esperamos trabajar junto con los representantes de la
República de Palau, quienes, estoy seguro, aportarán una
nueva perspectiva que beneficiará a esta Organización y a
todos sus Miembros en la labor orientada a alcanzar una
comunidad internacional pacífica y próspera.

Una vez más decimos al Presidente Nakamura y a su
delegación —que están hoy con nosotros—, así como a
todo el pueblo de la República de Palau: bienvenidos a las
Naciones Unidas.

El Presidente (interpretación del francés): Tiene la
palabra el representante de Australia, quien hablará en
nombre del Foro del Pacífico Meridional.

Sr. Rowe(Australia) (interpretación del inglés): Tengo
el honor de dirigirme a la Asamblea debido a la calidad de
Australia como Presidente actual del Foro del Pacífico
Meridional y en nombre de los nueve Estados miembros del
Foro que son a la vez Miembros de las Naciones Unidas, a
saber: los Estados Federados de Micronesia, Fiji, las Islas
Marshall, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea, las Islas
Salomón, Vanuatu, Samoa Occidental y Australia.

La resolución que acaba de aprobar la Asamblea
General por la que admite a la República de Palau como
Miembro de las Naciones Unidas es histórica. Es también
acogida con sumo beneplácito por los Estados miembros del
Foro del Pacífico Meridional.

Esta acción de hoy de la Asamblea General sigue a
la decisión del Consejo de Seguridad de 10 de noviembre
de 1994 que señalaba que, habida cuenta de la entrada en
vigor el 1º de octubre de 1994 del nuevo acuerdo sobre la
condición de Palau, los objetivos del Acuerdo de adminis-
tración fiduciaria habían sido plenamente alcanzados, y que
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la aplicabilidad del Acuerdo en lo que a Palau respecta
había finalizado. Esta decisión fue seguida por la aproba-
ción unánime de la resolución 963 (1994) del Consejo de
Seguridad, el 29 de noviembre, recomendando la admisión
de Palau como Miembro de las Naciones Unidas.

La decisión del Consejo de Seguridad de poner fin al
Acuerdo de administración fiduciaria fue la etapa final del
proceso iniciado tras el acto de libre determinación del
pueblo de Palau, el 9 de noviembre de 1993, cuando optó
por celebrar un Convenio de Libre Asociación con los
Estados Unidos.

Los Estados miembros del Foro del Pacífico Meri-
dional han seguido con gran interés y han dado pleno apoyo
a los acontecimientos positivos que han tenido lugar recien-
temente en Palau, en especial el ejercicio por el pueblo de
su derecho a la libre determinación.

Felicitamos al pueblo de Palau por su decisión de
celebrar el Convenio de Libre Asociación con los Estados
Unidos. También deseamos felicitar a los Estados Unidos
por haber cumplido con éxito sus obligaciones en virtud de
los arreglos de administración fiduciaria y por informar al
Consejo de Seguridad de la entrada en vigor, el 1º de
octubre de 1994, del Convenio de Libre Asociación.

Asimismo, expresamos nuestro reconocimiento al
Consejo de Administración Fiduciaria por el papel que ha
desempeñado en apoyo del ejercicio por el pueblo de Palau
de su derecho a la libre determinación y por haber cumplido
plenamente con sus obligaciones para con Palau en virtud
del régimen de administración fiduciaria de las Naciones
Unidas.

Como país de la región del Pacífico, Palau ya tiene
vínculos muy estrechos con los demás Estados Miembros de
esa región. La solidez de las relaciones que existen quedó
demostrada por la amplia participación en las celebraciones
de la independencia, el 1º de octubre de este año, de
representantes de los países de la región de Asia y el
Pacífico y de los representantes de las Naciones Unidas, el
Foro del Pacífico Meridional y la Comisión del Pacífico
Meridional.

Confiamos en que esas relaciones continuarán desarro-
llándose y fortaleciéndose ahora que Palau ha emprendido
un nuevo camino como país independiente y como Miembro
de esta familia de naciones. Los países del Pacífico
meridional, algunos de los cuales fueron ex territorios no
autónomos que también obtuvieron su independencia en vir-
tud del régimen de administración fiduciaria de las Naciones

Unidas, están comprometidos a cooperar estrechamente con
Palau en el inicio de este nuevo y alentador camino.

Deseamos al pueblo de Palau éxito y prosperidad en el
futuro como miembro de la comunidad internacional y
regional.

Hoy damos una cálida bienvenida a la República de
Palau como Miembro de las Naciones Unidas.

Discurso del Sr. Kuniwo Nakamura, Presidente de la
República de Palau

El Presidente(interpretación del francés): La Asam-
blea escuchará ahora el discurso del Presidente de la Repú-
blica de Palau.

El Sr. Kuniwo Nakamura, Presidente de la República
de Palau, es acompañado a la tribuna.

El Presidente(interpretación del francés): En nom-bre
de la Asamblea General, tengo el gran placer de dar
la bienvenida al Presidente de la República de Palau,
Sr. Kuniwo Nakamura, a quien invito a dirigirse a la Asam-
blea.

El Presidente Nakamura(interpretación del inglés):
Deseo dar las gracias al Encargado de Negocios Dione,
Presidente del Grupo de Estados de África; el Embajador
Chew, Presidente del Grupo de Estados de Asia; el
Embajador Nathon, Presidente del Grupo de Estados de
Europa Oriental; el Embajador Odlum, Presidente del Grupo
de Estados de América Latina y el Caribe; el Embajador
Yáñez-Barnuevo, Presidente del Grupo de Estados de
Europa Occidental y otros Estados; el Embajador Inderfurth,
de los Estados Unidos de América, y el Embajador Rowe,
de Australia, por sus palabras de bienvenida. También
quiero dar las gracias a los miembros de la Asamblea
General por haber votado para admitir a la República de
Palau como el 185º Miembro de las Naciones Unidas.

Mi país, que cuenta con aproximadamente 20.000
ciudadanos, será uno de los Miembros más pequeños de
esta Organización, pero somos grandes en cuanto a lo que
verdaderamente vale: un sólido legado cultural; un compro-
miso con los derechos humanos y un gobierno democrático;
recursos —tanto humanos como marinos— de los que nos
enorgullecemos especialmente; y, sobre todo, el apoyo y la
amistad de nuestros hermanos y hermanas de la familia
internacional de naciones.
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Este acontecimiento de hoy celebra en parte la condi-
ción de Palau como nación independiente y soberana y su
admisión como Miembro de las Naciones Unidas. Por
supuesto, nos enorgullecemos mucho de ello. Nuestro día de
la independencia, el 1º de octubre de 1994, y este primer
día como Miembro de las Naciones Unidas son el comienzo
de un nuevo futuro para nosotros, como pueblo y como
nación. Por fin, tras más de un siglo de administración
extranjera, controlamos nuestro propio destino y somos
nuevamente un miembro de la comunidad internacional de
naciones.

El día de hoy también representa el fin del Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico, para el que las
Naciones Unidas establecieron el régimen de administración
fiduciaria tras la segunda guerra mundial. Por cierto, esto
caracteriza simbólicamente el fin de esa guerra. Se han
logrado los nobles objetivos del régimen de administración
fiduciaria: fomentar la paz internacional, promover el
adelanto de los pueblos de los territorios no autónomos y
alentar el respeto de los derechos humanos. Como Jefe de
Estado del último territorio no autónomo, agradezco since-
ramente a todos los Miembros de las Naciones Unidas, y en
especial a los miembros del Consejo de Administración
Fiduciaria. Podemos celebrar juntos la victoria del principio
de la libre determinación y de la idea de que las naciones
más fuertes pueden ayudar a otras a superar la devastación
y la destrucción para recuperar su condición de nación e
identidad. Por lo tanto, la admisión por las Naciones Unidas
de su último Territorio en fideicomiso como Miembro es
una celebración para la Organización misma. Como ese
último Territorio en fideicomiso, nos enorgullecemos
simplemente de participar y saludamos a todos y cada uno
de los Miembros de la Organización.

Estamos sinceramente agradecidos por la asistencia y
la dirección de las Naciones Unidas, junto con los Estados
Unidos de América como Autoridad Administradora,
durante los 50 últimos años de administración fiduciaria.
Aun al hablar hoy ante esta Asamblea, nos acercamos a la
culminación de un proyecto de tres años de elaboración de
un plan rector para el desarrollo sostenible de Palau,
que han patrocinado conjuntamente el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y los Estados Unidos de
América.

Ya hemos dado un paso histórico en nuestra relación
con los Estados Unidos al aplicar el Convenio de Libre
Asociación. Nuestra relación con los Estados Unidos
siempre ha estado basada y continuará basándose firme-
mente en la amistad mutua, el respeto y la confianza. Ahora
realizamos otro progreso histórico en nuestra relación con

las Naciones Unidas al pasar de nuestra condición de
Territorio en fideicomiso a la de Miembro de pleno
derecho.

Esperamos con interés desarrollar y fortalecer nuestras
relaciones con cada Miembro de las Naciones Unidas y la
de comunidad internacional. Comprendemos que nuestra
nueva condición política entraña nuevas responsabilidades.
Deseamos la amistad con todas las naciones y nos compro-
metemos a acatar las normas del derecho internacional.
Deseamos una estrecha cooperación con nuestros vecinos en
esferas de mutuo interés y nos comprometemos a preservar
y proteger nuestros recursos marinos compartidos. Pedimos
a nuestros vecinos que reconozcan nuestras fronteras
internacionales y nos comprometemos a reconocer las suyas.
Invitamos al mundo a visitar Palau y a realizar
transacciones comerciales con nuestro país, aceptando
nuestras leyes y respetando nuestras tradiciones. Prome-
temos tratar a nuestros visitantes con cortesía al darles la
bienvenida a nuestro país productivo y en crecimiento.

El camino de Palau hasta este punto no siempre ha
sido fácil. A través de aguas agitadas y tiempos turbulentos
Palau ha navegado constantemente hacia la soberanía y la
libre determinación. Hemos seguido el rumbo mediante el
timón de los valores únicos de nuestra cultura y fuimos
impulsados por los fuertes vientos de los principios demo-
cráticos progresistas. Me siento sumamente complacido de
que esta mañana Palau haya traído a las Naciones Unidas
representantes de nuestros dirigentes tradicionales y
elegidos.

La joven democracia constitucional de Palau ahora se
siente más fuerte y más estable que nunca. Nos sentimos
unidos en el deseo de construir nuestro país para propor-
cionar educación y salud a su pueblo, manteniendo equili-
brado nuestro presupuesto nacional, al tiempo que redu-
cimos el Gobierno y alentamos al sector privado. En Palau
debemos concentrarnos ahora en la autosuficiencia econó-
mica, la cual es un componente esencial de la verdadera
soberanía. Nuestros fondos son limitados y se deben utilizar
e invertir en forma atinada para alcanzar nuestros objetivos
a largo plazo.

Nuestros recursos naturales son el mejor cimiento para
el desarrollo de una economía vigorosa. Nuestras islas
rocosas son únicas y bellas. Nuestros mares son limpios y
nuestros recursos abundantes. Palau ha sido considerada una
de las siete maravillas marinas del mundo y uno de los
sitios más deseables para bucear. Por lo tanto, en nuestra
Declaración de Independencia, firmada el 1º de octubre de
este año, nos hemos comprometido a conservar nuestro
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ambiente marino como un tesoro vivo no sólo para nosotros
sino también para todo el planeta. Asimismo, sabemos que
Palau no viaja solo en su esfuerzo por desarrollar una
verdadera economía de larga duración y sostenible. Somos
ahora Miembros de las Naciones Unidas y podemos actuar
juntos con nuestros hermanos y hermanas en la familia
internacional de naciones.

Las lecciones que hemos aprendido de nuestra historia
incluyen la importancia de nuestro pueblo y nuestras tradi-
ciones culturales, la necesidad de resolver los conflictos por
medios pacíficos y el hecho de que debemos trabajar juntos
para mantener a nuestro planeta para las generaciones
futuras. Esas ideas, por supuesto, son el corazón de la Carta
de las Naciones Unidas. Esperamos poder contribuir a la
cooperación internacional y a la comunicación entre todas
las naciones, laborando para mejorar la vida de nuestro
pueblo hoy y mañana, de tal manera que pueda vivir en paz
y libre del flagelo de la guerra.

Yo y el resto de los integrantes de la delegación de mi
país estimamos que era importante encontrarnos aquí hoy de
tal manera que, frente a ustedes, pudiéramos reafirmar la
declaración que hicimos en nuestra solicitud de admisión
como Miembro de las Naciones Unidas. Declaramos nuestra
aceptación de las obligaciones conforme a la Carta de las
Naciones Unidas y nuestro compromiso de respetarlas.

Para llegar a Palau nuestros antepasados navegaron con
valor hacia lo desconocido. Necesitaron coraje, habilidad y
cooperación simplemente para sobrevivir. Ahora nosotros
también necesitamos esas mismas cualidades al tiempo que
viajamos hacia adelante, con rumbo a un futuro
desconocido. Con la determinación de nuestros antepasados
como ejemplo, unidos como pueblo y con fe en la Provi-
dencia Todopoderosa sé que habremos de crear una nación
isleña para las futuras generaciones habitantes de Palau y
que será miembro activo de la comunidad de naciones.

El Presidente(interpretación del francés): En nombre
de la Asamblea General agradezco al Presidente de la
República de Palau la declaración que acaba de formular.

Quisiera anunciar que la bandera de la República de
Palau será izada en una ceremonia que tendrá lugar frente
a la entrada de las delegaciones a las 13.00 horas.

El Sr. Kuniwo Nakamura, Presidente de la República
de Palau, es acompañado al retirarse de la tribuna.

El Sr. Mwaungulu (Malawi), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

Tema 3 del programa (continuación)

Credenciales de los representantes en el cuadragésimo
noveno período de sesiones de la Asamblea General

b) Segundo informe de la Comisión de Verificación
de Poderes (A/49/517/Add.1)

El Presidente(interpretación del inglés): El proyecto
de resolución recomendado por la Comisión de Verificación
de Poderes figura en el párrafo 10 de su segundo informe
(A/49/517/Add.1) y tomaremos ahora una decisión con
respecto a esa recomendación.

La Comisión aprobó el proyecto de resolución sin
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución(resolución
49/4 B).

El Presidente (interpretación del inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea desea concluir la consideración
del subtema b) del tema 3 del programa?

Así queda acordado.

Tema 32 del programa

Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad Africana

Informe del Secretario General (A/49/490)

Proyecto de resolución (A/49/L.43)

El Presidente (interpretación del inglés): Doy la
palabra al representante de Guinea para que presente el
proyecto de resolución A/49/L.43.

Sr. Dione(Guinea) (interpretación del francés): Tengo
el honor y el privilegio de dirigirme a la Asamblea General
en su cuadragésimo noveno período de sesiones, en nombre
del Grupo de Estados de África, en relación con este
notable proyecto de resolución sobre el tema de la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de
la Unidad Africana (OUA).

Desde el acuerdo de 15 de noviembre de 1965, por el
que se lanzó la iniciativa sobre la cooperación entre las dos
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organizaciones, entre las cuestiones de interés mutuo que se
han encarado figuran muchos problemas políticos, econó-
micos, sociales y culturales de fundamental importancia
para el desarrollo sostenible acelerado de África.

En gran medida, los acuerdos de cooperación que
dimanan de varias resoluciones de la Asamblea General han
tenido una influencia positiva considerable en el proceso de
desarrollo de África. Esta realidad se percibe claramente en
las actividades de desarrollo emprendidas en las cinco
subregiones africanas por las instituciones especializadas
y otros organismos del sistema de las Naciones Unidas,
incluido el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo, la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, el Fondo de Población
de las Naciones Unidas y la Organización Mundial de la
Salud y otros que han tenido un importante papel catali-
zador en la promoción del desarrollo africano.

Además, me es muy grato reafirmar que la coope-
ración entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana fue un factor esencial para lograr la
reciente caída del sistema delapartheidy la instauración
de un sistema democrático en Sudáfrica.

Sin embargo, en el momento actual es un secreto a
voces que la mayoría de los países africanos se encuentran
en un bajo nivel de desarrollo económico y que el conti-
nente sigue teniendo el mayor número de países menos
adelantados. El bajo rendimiento económico de la mayoría
de los países africanos, en su conjunto, se agrava por el
serio deterioro de la evolución política. La tirantez política
sigue siendo el rasgo dominante en muchos países africanos,
y cuando se la trata deficientemente conduce a menudo a
conflictos en gran escala.

El proyecto de resolución A/49/L.43 se basa en la
firme hipótesis de que los acuerdos de cooperación entre las
Naciones Unidas y la OUA son muy importantes para la
promoción del crecimiento económico y el desarrollo del
continente. El proyecto tiene la forma clásica de un texto
que se compone de dos partes: el preámbulo y la parte
dispositiva. El preámbulo consta de 13 párrafos que, entre
otras cosas, señalan a la atención la base jurídica del
proyecto de resolución y reseñan los esfuerzos desplegados
anteriormente en los planos internacional, regional y nacio-
nal para solucionar los problemas del desarrollo de África.
Además, en el preámbulo se ponen de relieve los problemas
fundamentales por que atraviesa África en los ámbitos
político y de desarrollo económico.

La parte dispositiva tiene 25 párrafos que tratan, entre
otras cosas, de cuestiones políticas y económicas, en las
cuales la cooperación con las Naciones Unidas es una
necesidad urgente. Los puntos más destacados son: primero,
la asistencia de las Naciones Unidas a la OUA para reforzar
su capacidad en cuanto a la solución de conflictos, en
particular en el establecimiento de un sistema de alerta
temprana, la creación de un mecanismo de diplomacia
preventiva, la formación de personal africano de manteni-
miento de la paz, el apoyo logístico y financiero de las
operaciones de mantenimiento de la paz de la OUA y el
establecimiento de centros logísticos en África; segundo, el
apoyo de las Naciones Unidas a la Comunidad Económica
Africana y a otros grupos económicos africanos, en la
medida en que estas agrupaciones tengan una estrategia que
complemente las estrategias nacionales para promover el
crecimiento económico y el desarrollo sostenible; tercero, la
coordinación de los programas regionales de los organismos
de las Naciones Unidas para crear vínculos entre ellos y
para que velen por la armonización de dichos programas
con los de las organizaciones económicas regionales y
subregionales africanas; cuarto, la adopción por las
Naciones Unidas de medidas adecuadas para asegurar la
aplicación rápida del Nuevo Programa de las Naciones
Unidas para el desarrollo de África en el decenio de 1990,
en particular en lo que se refiere a la corriente de recursos,
el alivio de la deuda y la diversificación de las economías
de los países africanos; y quinto, el acuerdo marco de las
Naciones Unidas sobre la ayuda económica, financiera y
técnica necesaria y adecuada a los refugiados y personas
desplazadas así como a los países de asilo de África.

Permítaseme concluir reiterando que los países africa
nos siguen depositando grandes esperanzas en la capacidad
de las Naciones Unidas para transformar, por medio de
estos acuerdos de cooperación, la desesperación en opti-
mismo en África, liberar a nuestros países del yugo del
subdesarrollo y convertir la pobreza en riqueza. Pero la
realización de estos objetivos depende de la diligencia con
que se aplique este proyecto de resolución.

Sr. Abdellah (Túnez) (interpretación del francés):
Tengo el honor de hablar hoy en nombre de la Organización
de la Unidad Africana (OUA).

La cooperación entre las Naciones Unidas y la Organi-
zación de la Unidad Africana tiene una importancia crucial
para la promoción de la paz y del desarrollo, tanto en el
plano regional como en el internacional. Desde su funda-
ción, la organización panafricana se benefició en gran
medida de su cooperación con las Naciones Unidas, en
particular en las esferas de la descolonización, la lucha
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contra elapartheid, la seguridad y el desarrollo económico
y social. Hoy en día, más que nunca, África necesita que
esa cooperación se fortalezca aún más y suscite más interés
de la comunidad internacional en su totalidad.

Tras la Cumbre de Túnez, los Ministros de Relaciones
Exteriores de África, reunidos en Nueva York el 29 de
septiembre de 1994, señalaron la necesidad de realizar
esfuerzos sostenidos, sobre todo en el marco del sistema de
las Naciones Unidas, para apoyar las actividades de los
países africanos a fin de superar sus dificultades.

Los conflictos que afectan a numerosas regiones de
África constituyen un desafío importante y un motivo de
profunda inquietud para todos nosotros. Convencidos de que
el diálogo constructivo, en el marco de la diplomacia
preventiva, puede contribuir a resolver las crisis antes de
que éstas estallen, y resueltos a asumir sus responsabi-
lidades por el mantenimiento de la paz en su continente, los
Jefes de Estado y de Gobierno africanos han decidido crear
un mecanismo para la prevención, gestión y solución de los
conflictos en África. Desde sus inicios, este mecanismo se
aplicó en distintas oportunidades y resultó muy útil para
preservar la paz en el continente. Sin embargo, la expe-
riencia nos demuestra que, para que ese mecanismo sea más
eficaz y pueda lograr plenamente sus objetivos, será
conveniente lograr un apoyo efectivo de la comunidad
internacional.

En este sentido, la cooperación entre la Organización
de la Unidad Africana y las Naciones Unidas constituye una
aportación muy valiosa. Nos congratulamos en particular
por la colaboración fructífera entre ambas organizaciones
para preservar la estabilidad y la seguridad en Burundi y en
Rwanda. Se deben continuar y apoyar los esfuerzos que
realizan a fin de normalizar la situación en estos dos países.

El problema de los refugiados sigue siendo siempre un
factor de inestabilidad en la región, lo que requiere una
mayor concertación para encontrar una solución duradera.
Consideramos que es indispensable que se siga alentando la
reconciliación nacional en ambos países y que se fortalezca
la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización
de la Unidad Africana al respecto.

La organización de la conferencia regional sobre la
asistencia a los refugiados de la región de los Grandes
Lagos que esperamos se celebre cuanto antes debería
permitir que se elaborara una estrategia de cooperación
internacional y un plan de acción que pueda abordar el
problema de los refugiados en esta región.

En otro plano, deseamos celebrar los esfuerzos de la
Organización de la Unidad Africana y de las Naciones
Unidas que permitieron el desenlace exitoso de los procesos
de paz de Mozambique y de Angola.

También queremos aprovechar esta oportunidad para
señalar a la atención la necesidad de fortalecer la coope-
ración entre la Organización de la Unidad Africana y las
Naciones Unidas a fin de solucionar los conflictos de
Somalia y Liberia. Las dificultades que enfrentan ambos
países, que impiden el progreso en el camino hacia la paz,
requieren mayores esfuerzos, no sólo desde el punto de
vista diplomático con el fin de que las partes en conflicto
encuentren una solución pacífica, sino también a nivel de la
asistencia financiera y logística, que sigue siendo
indispensable para que las fuerzas africanas del Grupo
de Vigilancia de la Cesación del Fuego de la CEDEAO
(ECOMOG) puedan continuar su misión de mantenimiento
de la paz en Liberia junto con las fuerzas de la Misión
de Observadores de las Naciones Unidas en Liberia
(UNOMIL).

El desarrollo económico y social es también una esfera
en que la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad Africana es indispensable para
que el continente africano pueda hacer frente a los retos que
enfrenta a este respecto. La pobreza, la deuda, la
desertificación, la poca diversificación de los productos
básicos, el desempleo, los refugiados y las trabas al desa-
rrollo duradero son problemas y dificultades para cuya
superación se requiere una colaboración estrecha entre
ambas organizaciones. Al respecto, la acción de las Nacio-
nes Unidas debe orientarse a conceder prioridad a las
inquietudes africanas, a dar impulso al papel de la comu-
nidad internacional y a coordinar las actividades de los
distintos órganos y organismos internacionales en la
materia.

Las próximas reuniones internacionales la Cumbre
Mundial sobre el Desarrollo Social, de Copenhague, y la
Conferencia Mundial sobre la Mujer, de Beijing repre-
sentan oportunidades propicias para desarrollar aún más la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de
la Unidad Africana en las esferas correspondientes a cada
una de esas conferencias, profundizando y completando de
esta forma la coordinación entre ambas organizaciones
en la aplicación de las estrategias, los planes de acción
y los principios que fueron aprobados en la Conferencia
Mundial sobre los Derechos Humanos, celebrada en Viena,
en la Cumbre de Río de Janeiro y en la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, de
El Cairo.
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El Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo de África en el decenio de 1990 ha tropezado
hasta el momento con dificultades en su aplicación efectiva.
A pesar de las propuestas formuladas y de las iniciativas
adoptadas al respecto, en lo que se refiere en particular a la
creación de un fondo de diversificación para los productos
básicos de África y a la solución del problema de la deuda,
los resultados alcanzados están muy por debajo de lo que se
esperaba.

Hoy es primordial que conjuguemos nuestros esfuerzos
para sensibilizar a la comunidad internacional sobre el
carácter urgente de la realización efectiva del Nuevo Pro-
grama de las Naciones Unidas para el desarrollo de África
y para concitar el apoyo que necesita.

A este respecto, y como lo recalcaron los Ministros de
Relaciones Exteriores africanos en su última reunión, en
Nueva York, sería extremadamente beneficioso para la
promoción del Programa para el desarrollo del continente
que hubiera una mejor coordinación entre las actividades
de las instituciones de Bretton Woods y de las Naciones
Unidas, en plena asociación con la Organización de la
Unidad Africana. Además, los mismos Ministros afirmaron
que es indispensable que se cree un departamento adecuado
y de alto nivel, aparte de la ya existente Oficina del Coor-
dinador Especial para África y los Países Menos Adelan-
tados, para asegurar el seguimiento y la aplicación de los
programas que atienden las inquietudes de África en materia
de desarrollo, tal como se las plantea en el Nuevo
Programa.

Por otra parte, y habida cuenta de los intereses
económicos internacionales a los que se enfrenta el conti-
nente, la integración económica en el marco de la Comu-
nidad Económica Africana y el fortalecimiento de las posi-
bilidades comerciales de cada país constituyen condiciones
necesarias para garantizar un desarrollo sostenido. Las
Naciones Unidas y las instituciones especializadas deben
redoblar sus esfuerzos para facilitar la complementariedad
de las economías de los países africanos y permitir el
aumento y la diversificación de sus exportaciones a través
de programas concretos de asistencia técnica y de medidas
de sensibilización continuadas para movilizar recursos
financieros con este fin.

Dentro del mismo contexto, reiteramos la propuesta
formulada por el Presidente Ben Ali, Presidente en ejercicio
de la Organización de la Unidad Africana, quien preconizó:

“... la concepción de un plan económico y social
mundial que tenga por finalidad garantizar el auge

de África sobre bases sólidas y duraderas y permitir
que nuestro continente sortee las lagunas que padece
y se integre en la economía mundial para asegurar
condiciones de vida digna a todos los pueblos del
continente.”

Este plan, que necesitaría una estrecha colaboración
entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana, debería tener por objetivo primordial el fortaleci-
miento de la capacidad propia de los africanos mediante la
movilización de recursos financieros, la intensificación de
la asistencia técnica y la consolidación de la industriali-
zación, recurriendo a la asociación, a las inversiones
directas, a los intercambios comerciales y a labúsqueda de
una solución al problema de la deuda.

Para terminar quiero rendir homenaje a la acción del
Secretario General de las Naciones Unidas en favor del
fortalecimiento de la cooperación entre esta Organización y
la Organización de la Unidad Africana en todas las esferas,
y expresar la esperanza de que África pueda beneficiarse
como debiera del apoyo efectivo de todos.

Sr. Kamunanwire (Uganda) (interpretación del
inglés): Mi delegación expresa su agradecimiento al Secre-
tario General por su informe, que figura en el documento
A/49/490, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas
y la Organización de la Unidad Africana. Damos las gracias
asimismo a todos los gobiernos, organizaciones, organismos
y programas del sistema de las Naciones Unidas, así como
a las instituciones financieras, por su cooperación
continuada con la Organización de la Unidad Africana
(OUA) y los países africanos individualmente considerados.
Hacemos nuestra la declaración formulada por el
representante de Túnez, que habló en nombre de la OUA.

Habida cuenta de los rápidos cambios en el escenario
internacional y las numerosas dificultades con que tropieza
África, los países africanos están convencidos de que la
solidaridad y la cooperación entre ellos, por una parte, y
con la comunidad internacional, por la otra, son hoy más
necesarios que nunca. Tras la liberación política del conti-
nente, África está haciendo frente ahora, resueltamente, a
los restantes desafíos; entre ellos se cuentan el fin de las
guerras civiles endémicas que tienen lugar en el continente
y provocan, como efectos concomitantes, corrientes de
refugiados y personas desplazadas; el desarrollo socio-
económico, cuyo punto de partida podría ser la creación de
una comunidad económica panafricana; y la democrati-
zación de las instituciones políticas y económicas y el
respeto de los derechos humanos. El mecanismo de la
Organización de la Unidad Africana (OUA) para la preven-
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ción, la gestión y la solución de conflictos, y el Tratado por
el cual se creó la Comunidad Económica Africana consti-
tuyen marcos adecuados para ello.

La creación del mecanismo de la OUA para la preven-
ción, la gestión y la solución de conflictos, y el compromiso
contraído con él, son testimonio de la seriedad y la
determinación africanas de enfrentar los obstáculos que
ponen en peligro la paz. En todos los esfuerzos que se
despliegan en el terreno, sigue siendo crucial la cooperación
con las Naciones Unidas y otras entidades amantes de la
paz. Por su parte, los Estados miembros de la OUA se han
comprometido a contribuir en todo lo posible a poner en
marcha y aplicar con éxito ese mecanismo. Las esferas en
las que la asistencia del exterior es vital son el apoyo
logístico y el desarrollo de la capacidad necesaria para
prevenir y resolver los conflictos, con inclusión de los
recursos financieros suficientes para los integrantes afri-
canos de las fuerzas de mantenimiento de la paz, su equipa-
miento y adiestramiento, y el establecimiento de un sistema
de alerta temprana para la diplomacia preventiva. De igual
importancia es la necesidad de que las Naciones Unidas y
sus órganos pertinentes cooperen con la OUA y sus Estados
miembros y los consulten acerca de las decisiones vincu-
ladas al mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales en África.

Los esfuerzos que se están desplegando en África en
aras del desarrollo económico tienen mayores probabilidades
de éxito si también se logran progresos en la integración de
las economías de la región. La necesidad de integración
económica regional surge del hecho de que las economías
africanas son comparativamente reducidas, lo cual
constituye una gran desventaja en un mercado internacional
que es cada vez más competitivo. Sin embargo, las
posibilidades africanas no pueden subestimarse. Es por ello
que la entrada en vigor del Tratado en virtud del cual se
creó la Comunidad Económica Africana en mayo de este
año, complementada por iniciativas regionales similares,
como el Mercado Común para el África Oriental y Meri-
dional, la Comunidad Económica de los Estados de África
Occidental (CEDEAO) y la Unión del Magreb, representa
una gran oportunidad, no sólo para África sino también para
quienes colaboran con nuestro desarrollo. Por consi guiente,
exhortamos a que se preste un mayor apoyo a fin de poder
aplicar con éxito el Tratado, de manera que las economías
africanas puedan integrarse adecuadamente en la economía
mundial, lo cual redundará en beneficios crecientes para
todos.

Las corrientes financieras hacia África se han ido
reduciendo constantemente. Para que África pueda seguir

avanzando en los difíciles procesos de reforma económica,
es preciso que se invierta esta tendencia y que los países
desarrollados garanticen aumentos suficientes de los recur-
sos financieros externos y medidas encaminadas al alivio de
la deuda del continente. De acuerdo con las cifras dispo-
nibles, el acceso de África a los fondos está disminuyendo,
a diferencia de lo que ocurre con los préstamos para los
países en desarrollo en su conjunto. Además, las tendencias
financieras que se registran en África no están en conso-
nancia con las recomendaciones del Nuevo Programa de las
Naciones Unidas para el desarrollo de África en el decenio
de 1990, aprobado por la Asamblea en diciembre de 1991.
A fin de que las tasas de crecimiento africanas aumenten lo
suficiente para poner al continente en la vía de la recupera-
ción económica, el Nuevo Programa estimó que el conti-
nente necesitaría niveles de ayuda notablemente más ele-
vados que los de fines del decenio de 1980.

Exhortamos a las Naciones Unidas a asegurar la
aplicación con éxito y eficacia del Nuevo Programa, espe-
cialmente en cuanto a las corrientes suficientes de recursos,
las medidas para el alivio de la deuda y la diversificación
de las economías africanas. Al respecto, debe mejorarse la
coordinación en la Secretaría, con miras a vigilar y profun-
dizar estos esfuerzos. A nuestro juicio, sería apropiado crear
una oficina de alto nivel político para que supervisara la
ejecución del Nuevo Programa. A propósito de la diver-
sificación de las economías africanas, estamos convencidos
de la necesidad de crear un mecanismo de diversificación
dentro del Banco Africano de Desarrollo, con un fondo
destinado especialmente a la diversificación de los pro-
ductos básicos africanos.

En lo que hace a la deuda externa, reiteraré lo expre-
sado por el Ministro de Relaciones Exteriores de mi país en
su declaración durante el debate general, en el actual
período de sesiones de la Asamblea General:

“Para que las reformas económicas tengan éxito
en nuestros países, todos los acreedores —incluidas las
instituciones multilaterales— deberían adoptar nuevas
medidas que vayan más allá de la reprogramación de
la deuda con el fin de lograr una reducción sustancial
en el volumen total de nuestra deuda. Dichas medidas
deberían incluir la cancelación de una porción sustan-
cial de la deuda o su conversión en subvenciones y
otras propuestas innovadoras tales como el uso de
reservas, una nueva emisión de derechos especiales de
giro (DEG) o la conversión de la deuda. En ese sen-
tido, Uganda apoya la conclusión a que se llegó en la
Conferencia Ministerial del Movimiento de los Países
No Alineados que se celebró recientemente en Yakarta
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con respecto al tema ’La deuda y el desarrollo: Inter-
cambio de experiencias’ y apoya también la propuesta
que formuló recientemente el Ministro de Hacienda
británico con respecto a la adopción de medidas que
solucionen el problema de la deuda de los países más
pobres.” (A/49/PV.26, pág. 5)

Sr. Sy (Senegal) (interpretación del francés): Este día
quedará consignado en los anales de nuestra Organización.
Mi delegación desea reiterar las felicitaciones del Presidente
del Grupo Africano a la República de Palau con oca-sión de
su admisión como Estado Miembro 185. También
manifestamos nuestra determinación de cooperar con la
delegación de ese país ante las Naciones Unidas de la
manera más amistosa, eficiente y leal posible.

Resulta afortunado que este acontecimiento histórico
coincida hoy con el debate del tema 32 del programa del
cuadragésimo noveno período de sesiones de la Asamblea
General, titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y
la Organización de la Unidad Africana”.

Desde hace 30 años la Organización de la Unidad
Africana (OUA) y las Naciones Unidas, en un espíritu
ejemplar de asociación política, llevan a cabo una coope-
ración dinámica y fructífera que tiende a favorecer la
creación en África de condiciones duraderas de paz, segu-
ridad y desarrollo socioeconómico. En este sentido, la
delegación del Senegal se alegra muy especialmente de los
progresos importantes ya logrados en la consecución de esos
objetivos.

Uno de los resultados más significativos, dada su
importancia histórica, es el regreso de Sudáfrica al concierto
de naciones libres y democráticas. Este acontecimiento
excepcional que se produjo tras la erradicación del
apartheid, y que la delegación del Senegal acogió efusiva-
mente en su momento, es indudablemente fruto de una
solidaridad internacional constante, pero también la consa-
gración de los esfuerzos conjuntos desplegados en este
sentido durante decenios por estas dos Organizaciones.

La reconciliación nacional que se logró hace poco
en Mozambique, gracias sobre todo a la mediación de la
OUA y ejemplificada por las elecciones recientemente
celebradas con éxito en ese país, bajo la égida de las
Naciones Unidas, así como las importantes actuaciones
llevadas a cabo en Somalia, Angola, Liberia, Burundi y
Rwanda para tratar de llevar a esos países la paz y la
seguridad, también han de figurar en el activo de esta
cooperación dinámica.

Debido a estos hechos positivos y alentadores, la
cooperación entre las Naciones Unidas y la OUA merece
ser intensificada y ampliada. Debe poner aún más el acento
en el ámbito socioeconómico, en el que África se enfrenta
en la actualidad a graves retos. Desde este punto de vista,
la delegación del Senegal se complace en comprobar que,
en el informe elaborado a este respecto y publicado con la
signatura A/49/490, el Secretario General amplía las pers-
pectivas de esta cooperación al conceder mayor atención a
esferas prioritarias relativas a la economía y a los ámbitos
social, humanitario y del medio ambiente. Tengo la espe-
ranza de que este enfoque nos lleve a medidas concretas e
importantes.

Este deseo se justifica tanto más cuanto la situación
económica de África se caracteriza por un empobrecimiento
galopante de algunas capas sociales, la escasez de capitales,
un endeudamiento grave junto con una baja progresiva de
la ayuda oficial para el desarrollo y una grave amenaza
de hambruna y de desnutrición que pesa sobre cerca de
34 millones de sus habitantes.

El programa de paz, el mecanismo de la OUA para la
prevención, la gestión y la solución de los conflictos en
África, el Tratado de Abuja sobre la creación de la Comu-
nidad Económica Africana, el Nuevo Programa de las
Naciones Unidas para el desarrollo de África y el Programa
de Acción de la reciente Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo, son indudablemente instrumentos
muy valiosos sobre los que podrán apoyarse la Naciones
Unidas y la OUA para fortalecer más su cooperación.
Asimismo, esperamos que las conclusiones y recomenda-
ciones que se esperan de las cumbres mundiales sobre la
mujer y sobre el desarrollo social, consoliden y enriquezcan
este marco de cooperación.

El programa de paz y el mecanismo de la OUA para
la prevención, la gestión y la solución de los conflic-
tos en África brindan la oportunidad de favorecer no sólo la
descentralización de las operaciones de mantenimiento de la
paz, sino también una mayor participación de los países
afectados en el proceso de solución de situaciones conflic-
tivas en su zona, conforme al espíritu de las disposiciones
del Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas.

A las ventajas de racionalizar los medios humanos y
financieros bastante limitados de que disponen ambas
organizaciones se deben añadir los que se derivarían de una
gestión mejor de las contingencias políticas, sociales y
culturales locales, que con frecuencia aparecen como
factores que limitan la buena marcha de las operaciones de
mantenimiento de la paz. Por tanto, las Naciones Unidas
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tienen todos los motivos para aportar asistencia financiera
y técnica al mecanismo para la prevención, la gestión y la
solución de los conflictos en África a fin de sea más eficaz
y operacional.

La interdependencia, ya establecida y ampliamente
reconocida, entre la paz y el desarrollo ya ha dado pruebas
de que una acción enérgica en favor del desarrollo de África
es el medio más seguro de abordar las causas auténticas de
los conflictos políticos y armados en esta región.

El apoyo a los esfuerzos de integración de las econo-
mías africanas y la ejecución del Programa 21 y del Nuevo
Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de
África, incluidos en particular la solución de la crisis de
la deuda, el relanzamiento del crecimiento económico y el
establecimiento de un fondo de diversificación para los
productos básicos son, entre otros, ejes de orientación
que tienen gran importancia para la cooperación entre las
Naciones Unidas y la OUA. Todas estas consideraciones
bastan para demostrar ampliamente que esta cooperación
debe ir más allá de su marco tradicional, muy teórico, para
orientarse de forma resuelta hacia la elaboración y aplica-
ción de medidas concretas en favor de África. De esta
forma, las Naciones Unidas cumplirán su deber de esta-
blecer las condiciones propicias para el advenimiento de
un mundo de paz, seguridad y prosperidad para todos, inclu-
yéndonos a nosotros, los africanos.

El programa a mediano plazo de las Naciones Unidas
para el período 1992-1997, al haber considerado la recupe-
ración económica de África como una de las cinco priori-
dades mundiales, trata ahora de llevar a la práctica estas
intenciones generosas mediante medidas concretas, sobre
todo mediante la movilización de recursos adicionales y
suficientes.

Para concluir, quisiera decir que la delegación del
Senegal espera que el proyecto de resolución que se nos ha
presentado sea aprobado sin someterlo a votación y que,
llegado el momento, su aplicación contará con el apoyo
unánime de la comunidad internacional. A este respecto, mi
delegación quiere indicar su pleno apoyo a las pertinentes
declaraciones hechas en este sentido por los representantes
de Túnez y de Guinea, respectivamente, en nombre del
Presidente en ejercicio de la Organización de la Unidad
Africana (OUA) y en nombre del Grupo de Estados de
África de las Naciones Unidas.

Sr. Msengezi(Zimbabwe) (interpretación del inglés):
Permítaseme dar las gracias al Secretario General por su
informe sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y

la Organización de la Unidad Africana (OUA), que figura
en el documento A/49/490. Mi delegación se asocia plena-
mente con la declaración formulada sobre este tema por el
Representante Permanente de Túnez en nombre de la
Organización de la Unidad Africana (OUA).

La cooperación entre las dos Organizaciones —las
Naciones Unidas y la OUA— ha aumentado considerable-
mente desde que se inició hace cerca de 30 años, en 1965.
Celebramos la sólida relación de trabajo de las Naciones
Unidas con la OUA en esferas tales como la descoloniza-
ción del continente africano, la erradicación de la discrimi-
nación racial, del racismo y delapartheid, la asistencia a los
refugiados y la promoción de la cooperación e integración
económica regional y subregional entre los países africanos.
De hecho, todos los fondos y programas operacionales de
las Naciones Unidas están llevando a cabo actividades
valiosas en el plano nacional y regional en el continente
africano.

Hace sólo unas semanas se celebró en esta Asamblea
un debate importante sobre el fortalecimiento de la coordi-
nación de la asistencia humanitaria de emergencia de las
Naciones Unidas. Quiero encomiar al Departamento de
Asuntos Humanitarios por la coordinación de respuestas
rápidas ante los diversos y repentinos desastres naturales y
los provocados por el hombre en varias partes del conti-
nente africano. También apreciamos el papel que desem-
peñó el Departamento en la preparación de la Posición
Común Africana para la Conferencia Mundial sobre la
Reducción de los Desastres Naturales, celebrada en
Yokohama, Japón, en mayo de este año.

Zimbabwe ha acogido con beneplácito la propuesta del
Secretario General en su informe “Un programa de paz”
relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales en la resolución de los conflictos,
el mantenimiento y la consolidación de la paz. Tal como
declaró el Ministro de Relaciones Exteriores de Zimbabwe,
Sr. Nathan Shamuyarira, durante el debate general en esta
Asamblea, el 11 de octubre de 1994,

“... las organizaciones regionales y la buena vecindad
pueden favorecer mucho los esfuerzos internacionales
encaminados a promover la paz, la estabilidad y la
seguridad.” (A/49/PV.27, pág. 9)

A tal fin, en junio de 1993, África resolvió crear un
mecanismo permanente en el marco de la Organización de
la Unidad Africana (OUA) para la prevención, la gestión y
la solución de los conflictos. En consecuencia, la OUA ha
participado activamente en los esfuerzos por resolver los
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conflictos en Angola, Rwanda, Burundi, Somalia y Liberia.
Sin duda concuerda con el espíritu de participación en los
arreglos regionales que el África meridional haya tomado la
iniciativa de resolver la crisis constitucional en Lesotho
producida este año. Contamos con el apoyo constante de las
Naciones Unidas, especialmente en las esferas financiera,
logística y material, para garantizar que esos arreglos
regionales se fortalezcan y mantengan. Acogemos con
beneplácito el interés expresado hasta ahora por algunos
Estados Miembros en asistir a la OUA en esta labor.
Esperamos que esas iniciativas se coordinen mediante el
órgano central del mecanismo de la OUA.

Reconocemos que los arreglos regionales deben ir más
allá de las cuestiones de la paz y la seguridad. A este
respecto, África se ha comprometido con estrategias dise-
ñadas para acelerar la integración económica regional.
Mediante organizaciones regionales de integración econó-
mica como la Comunidad para el Desarrollo del África
Meridional, la Comunidad Económica de los Estados del
África Occidental y la Unión del Magreb Árabe, África está
allanando el camino hacia su objetivo final, es decir, la
creación de la Comunidad Económica Africana. Esperamos
que estos esfuerzos continúen disfrutando del apoyo tangible
de la comunidad internacional y de las Naciones Unidas.

Apenas fue ayer cuando esta Asamblea celebró un
debate importante sobre la aplicación del Nuevo Programa
de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el
decenio de 1990. Zimbabwe sigue convencida de que el
Nuevo Programa proporciona el marco por el que el sistema
de las Naciones Unidas puede apoyar los esfuerzos del
continente africano para lograr progresos económicos y
sociales en los años venideros. Consideramos que los
diversos órganos y organismos de las Naciones Unidas,
incluyendo los fondos y programas operacionales, los
organismos especializados, la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial, la Comisión Econó-
mica para África y otros órganos del sistema de las Nacio-
nes Unidas, deberían cooperar estrechamente con la OUA
a fin de hacer avanzar los objetivos del Nuevo Programa.
Creemos que, a fin de lograr esos objetivos, la comunidad
internacional debería complementar sustancialmente los
esfuerzos de los países africanos mediante, entre otras
cosas, un aumento de la asistencia oficial para el desarrollo,
las inversiones extranjeras directas, una solución amplia a
la enorme carga de la deuda del continente, mejores precios
para los productos básicos y un mejor acceso a los mer-
cados. Consideramos que la cuestión de la diversificación
de las economías africanas, cuya necesidad han reconocido
claramente las Naciones Unidas, recibirá un tratamiento
sustancial durante este período de sesiones de la Asamblea

General, especialmente mediante un pronto acuerdo sobre
el establecimiento de un servicio de diversificación para los
productos básicos africanos.

Hemos señalado repetidamente en esta Asamblea que,
durante varios años, las Naciones Unidas han adoptado
muchos instrumentos internacionales sobre la cuestión del
desarrollo. Aparte del Nuevo Programa para África al que
me acabo de referir, contamos con instrumentos tan impor-
tantes como la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo, la Declaración del decimoctavo período extraordi-
nario de sesiones, el Programa 21, y el Programa de Acción
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo, adoptado recientemente en El Cairo.
Consideramos que la tarea central de las Naciones Unidas
es galvanizar el apoyo internacional para los objetivos de
esos instrumentos importantes, especialmente la erradicación
de la pobreza, la creación de empleos y el fomento de la
integración social. En este contexto, esperamos que la
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social, que se cele-
brará en Copenhague en marzo de 1995, tendrá plenamente
en cuenta las necesidades particulares de África.

Como conclusión, la cooperación entre las Naciones
Unidas y la OUA debería subrayar la determinación de los
países africanos y del resto de la comunidad internacional
de superar los obstáculos actuales y colocar al continente en
el camino del crecimiento y la recuperación económica.

Sr. Mongbe (Benin) (interpretación del francés): La
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de
la Unidad Africana (OUA), objeto del tema 32 del pro-
grama, debería ser fácil de comprender, ya que se refiere al
Capítulo VIII de la Carta de esta Organización universal.

Por ese motivo, muchas delegaciones de África,
incluida la delegación de Benin, consideraron que sólo se
obtendría el consenso necesario para la adopción del pro-
yecto de resolución A/49/L.43 en una sola sesión si lo
presentaba el Presidente actual del Grupo de Estados de
África, apoyado por las precisiones técnicas del Secretario
Ejecutivo de la Misión de la OUA ante las Naciones Uni-
das. Las reticencias de larga data de algunas delegaciones
han impulsado a la delegación de Benin, que tuvo el honor
de participar en las consultas oficiosas en relación con este
proyecto de resolución, a realizar esta declaración.

Desde el 15 de noviembre de 1965 ha existido un
acuerdo de cooperación entre la OUA y las Naciones
Unidas. Este acuerdo fue actualizado el 9 de octubre
de 1990 por los Secretarios Generales de las Organizaciones
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respectivas como respuesta a la rápida evolu-ción tanto de
los acontecimientos en África como a nivel internacional.

Desde 1988 la Asamblea ha adoptado regularmente
resoluciones —siete para ser precisos— confirmando la
necesidad de cooperación entre las Naciones Unidas y la
OUA. Conscientes del papel central que desempeñan
actualmente las Naciones Unidas en la esfera internacional
tras la desaparición de la guerra fría, los Jefes de Estado y
de Gobierno africanos, en la conferencia de la OUA cele-
brada en Túnez del 6 al 11 de junio de 1994, reafirmaron
su fe en esta cooperación. Estaban plenamente convencidos
de que las Naciones Unidas cuentan con nuevas posibili-
dades para lograr sus objetivos fundamentales: mantener la
paz y la seguridad internacionales, promover el progreso
social, “elevar el nivel de vida dentro de un concepto más
amplio de la libertad” y fomentar el respeto de los derechos
humanos.

Es en este espíritu que cada año el Presidente en
ejercicio de la Organización Panafricana o su representante
han venido a dirigirse a esta Asamblea General. Este año,
una vez más, el 3 de octubre último, el Ministro de Rela-
ciones Exteriores de Túnez, en representación del Presidente
en ejercicio de la Organización de la Unidad Africana
(OUA), presentó a la comunidad internacional una descrip-
ción de la evolución del panorama político, económico y
social del continente africano, pidiendo al sistema de las
Naciones Unidas que mantuviera y reforzara su cooperación
con África.

El apartheid, que ha sido una de las cuestiones más
antiguas y empecinadas y que ha figurado cada año en el
programa de la Asamblea General, ya no nos quitará el
sueño. De hecho, los esfuerzos con miras a eliminar este
flagelo han sido coronados por el éxito con el surgimiento
de una Sudáfrica unida, democrática y sin distinciones
raciales. La cooperación entre las Naciones Unidas y la
OUA ha ayudado mucho a este logro tan feliz.

La guerra fría ha terminado y todo el mundo se
complace en celebrar su desaparición, que fue caracterizada
por la quiebra de las ideologías y la reducción notorias del
número de debates estériles. Sin embargo, todavía existen
focos de tensión en el mundo entero y, en especial, en
África. Prueba de ello son la tragedia humana que tiene
lugar ante la mirada de la humanidad en Somalia y que,
desafortunadamente, parece cansar o irritar a la opinión
pública mundial; la tragedia de Rwanda, que ha alcanzado
una envergadura deshumanizada hace unos pocos meses; y
el conflicto fratricida en Liberia, donde el respeto de los

acuerdos de cesación del fuego y de reconciliación tuvieron
corta duración.

La persistencia de este tipo de conflictos representa un
impedimento grave para la recuperación económica de los
países del continente africano y da lugar a un incremento
del desplazamiento de poblaciones en busca de supuestos
paraísos de paz con alimentación adecuada. Es por ello que
los Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA en la Confe-
rencia de Dakar, en julio de 1992, decidieron crear un
mecanismo para la prevención, la gestión y la solución de
los conflictos en todo el continente.

Ese mecanismo se estableció en junio de 1993 en la
Cumbre de El Cairo y representa una fuente de esperanza
para la salvaguardia de la paz en el continente, pero habida
cuenta de los pocos medios que los países africanos tienen
a su disposición, se requiere el apoyo de las Naciones
Unidas y de sus Estados Miembros para robustecer la
capacidad de dicho mecanismo. Por ejemplo, la OUA
requiere asistencia en las siguientes esferas: la creación de
un sistema de alerta temprana; el establecimiento de un
mecanismo para la diplomacia preventiva; la capacitación de
personal africano y contingentes para las operaciones de
mantenimiento de la paz; y ayuda logística y financiera para
esas operaciones.

Incluso antes del establecimiento de tal mecanismo,
los Jefes de Estado y de Gobierno han reafirmado su
apoyo cabal a los esfuerzos de paz que despliega la Comu-
nidad Económica de los Estados del África Occidental
(CEDEAO) para restaurar la paz en Liberia y han fortale-
cido los medios diplomáticos de la Organización Panafri-
cana para lograr un fin aceptable de la tragedia de Somalia.
Por lo tanto, no es por falta de intentos que no han sido
capaces de poner coto a estas situaciones irracionales.

Mi delegación pone de manifiesto una vez más su
agradecimiento al Consejo de Seguridad y a cada uno de
sus miembros por los esfuerzos que han llevado a cabo
en el examen de los problemas de Somalia, Angola,
Mozambique, Liberia, Rwanda y, por supuesto, del Sáhara
Occidental.

La capacidad única del Consejo de Seguridad ha sido
utilizada de las siguientes maneras: en la creación de
condiciones para la conclusión de los acuerdos de paz y el
arreglo del conflicto en Angola; en la orientación del pueblo
de Mozambique hacia elecciones libres bajo control
internacional; en el fortalecimiento de las medidas que
decidió a fin de asegurar el envío de ayuda alimentaria a
Somalia; y en la imposición de un embargo de armas y
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material militar en el conflicto de Liberia. Todos estos son
actos que promueven el buen nombre y la imagen de las
Naciones Unidas en África.

Durante unos cinco años han tenido lugar cambios
cualitativos en el escenario político africano. La sed de
libertad y el ardiente deseo del pueblo africano de gozar
plenamente de sus derechos fundamentales llevaron a
grandes trastornos caracterizados por choques de culturas
políticas en el camino hacia la democratización. Por ende,
varios países del continente se han comprometido a con-
cretar el proceso de democratización, con miras a promover
la participación efectiva de todos los segmentos de la
población en el proceso de desarrollo y la gestión de los
asuntos públicos.

En la mayoría de los casos este proceso ha sufrido y
sigue sufriendo reveses que han dado lugar a desórdenes y
retrasos en el progreso económico y social. Mi delegación
considera, por tanto, que las Naciones Unidas deben con-
ceder una mayor asistencia a los países que la solicitan, con
miras a incrementar las posibilidades de éxito de sus pro-
cesos de democratización y a fin de organizar elecciones
pluralistas, libres y justas.

Una de esas esferas en que es más urgente e indispen-
sable la cooperación entre las Naciones Unidas y la OUA
es la de la cooperación para la recuperación y el desarrollo
de África.

En el cuadragésimo octavo período de sesiones la
Asamblea General subrayó la urgente necesidad de intensi-
ficar la cooperación internacional con miras a hallar una
solución duradera a los problemas de la deuda externa de
los países en desarrollo, que amenazan peligrosamente su
desarrollo.

Por lo que se refiere al caso particular de Áfri-
ca, las medidas contempladas en el Nuevo Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo de África en el
decenio de 1990 deben ser aplicadas por la comunidad
internacional.

Mi delegación, al igual que otras delegaciones afri-
canas, se siente muy preocupada por el hecho de que tres
años después de su aprobación el Nuevo Programa aún
parece estar en una etapa de vacilación y primeros pasos.
Todo hace suponer que este Programa habrá de sufrir el
mismo fracaso que su predecesor, el Programa de Acción de
las Naciones Unidas para la recuperación económica y el
desarrollo de África, 1986-1990 (PANUREDA). Esperamos
que habrán de adoptarse medidas concretar para informar

adecuadamente a los diversos asociados para el progreso de
África, a fin de que puedan participar sin reservas en la
puesta en práctica de las decisiones de la Asamblea General
relativas a la ejecución del Nuevo Programa. Con ese fin,
debe invitarse a los gobiernos, los organismos, los
programas y fondos de las Naciones Unidas, las
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
a que aporten las contribuciones que se espera de ellos. La
Conferencia de Tokio sobre los problemas económicos de
África, celebrada en 1993, es en gran medida parte de este
esfuerzo y debiera ser considerada como una acción para
movilizar los recursos, permitiendo así al Gobierno del
Japón orientar su ayuda hacia las prioridades que han sido
identificadas en el Nuevo Programa.

Mi delegación apoya en particular la idea de que el
Secretario General de las Naciones Unidas invite al repre-
sentante del Secretario General de la OUA a participar en
las reuniones de todos los organismos, comisiones, comités
y grupos de trabajo de las Naciones Unidas que se encargan
del seguimiento y el control de la evaluación del Nuevo
Programa.

Al respecto, quisiéramos hacer presente la esperanza
de que los responsables del seguimiento del Nuevo Pro-
grama en la Secretaría de las Naciones Unidas —la Oficina
del Comisionado Especial para África y los Países Menos
Desarrollados— sean fortalecidos en materia de recur-
sos humanos, financieros y materiales para permitirle
llevar a cabo en forma más eficaz la tarea que se le ha
encomendado.

Cabe recordar que una de las preocupaciones de los
Jefes de Estado y de Gobierno de África es el fortaleci-
miento de la cooperación entre la OUA y las Naciones
Unidas en el marco de la creación de la Comunidad Econó-
mica Africana. Que invitan a las organizaciones interna-
cionales, organismos financieros, otras instituciones
del sistema de las Naciones Unidas y organizaciones no
gubernamentales a apoyar los programas de cooperación e
integración económica que están comprendidos en el marco
de las prioridades establecidas por las comunidades eco-
nómicas subregionales.

La delegación de Benin acoge con satisfacción la
contribución financiera del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo a la Organización de la Unidad
Africana para crear el mecanismo previsto en el Tratado por
el que se crea la Comunidad Económica Africana.

Apoyamos la idea que se presenta en el proyecto de
resolución que examinamos por la que se exhorta:
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“a los órganos competentes ... de las Naciones Unidas
a que velen por asegurar una representación eficaz,
justa y equitativa de África” (A/49/L.43, párr. 23),

a diversos niveles del sistema de las Naciones Unidas.

A fines del siglo XX y en la víspera del tercer milenio
de nuestra era, África sigue siendo un continente al que, en
el mejor de los casos, se lo conoce mal y, en el peor, se lo
desconoce o aun se lo pasa por alto. Por lo tanto, mi
delegación, cuando pone de relieve el párrafo 21 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución que tenemos ante
nosotros, quiere repetir en otros términos lo que dijo en la
Cuarta y Quinta Comisiones de la Asamblea General: que
la opinión pública internacional debe sensibilizarse aún más
sobre la situación que prevalece en África, tanto desde el
punto de vista de los progresos políticos como en cuanto a
los problemas económicos y sociales.

En conclusión, permítaseme expresar la esperanza de
que la comprensión correcta de nuestra situación por parte
de todas las delegaciones de nuestra Asamblea se manifieste
en la aprobación por consenso del proyecto de resolución
A/49/L.43, que resume las aspiraciones de los pueblos de
África y traduce los deseos de sus dirigentes.

Sr. Eteffa (Etiopía) (interpretación del inglés): Como
uno de los Estados fundadores de la Organización de la
Unidad Africana (OUA) y asiento permanente de su sede,
Etiopía se complace en participar en las deliberaciones de
la Asamblea General con respecto a la importante cuestión
de la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organi-
zación de la Unidad Africana. Al respecto, quisiéramos
agradecer al Secretario General su informe valioso y deta-
llado y comprometemos nuestro firme apoyo a sus esfuerzos
para intensificar aún más la cooperación entre las dos
organizaciones.

El informe (A/49/40) que tenemos a la vista demuestra
que en los últimos años se han ampliado y fortalecido aún
más las esferas de cooperación entre las Naciones Unidas y
la OUA. Observamos que la OUA y los varios organismos
de las Naciones Unidas, en las esfera técnica y del
desarrollo, han aumentado sus estrechos contactos y con-
sultas. Puesto que tanto la Organización de la Unidad
Africana como la Comisión Económica de las Naciones
Unidas para África (CEPA) están ubicadas en Addis Abeba,
las dos organizaciones han trabajado en forma
mancomunada.

Estos acontecimientos positivos no sólo indican el
compromiso de las dos organizaciones de trabajar juntas,

sino que muestran su deseo concreto de ampliar sus esferas
de cooperación y fortalecer las que ya existen. Nos
felicitamos por este espíritu constructivo y consideramos
que hay grandes posibilidades de fortalecer aún más la
cooperación entre las dos organizaciones en el marco de sus
respectivas cartas. El Capítulo VIII de la Carta de las
Naciones Unidas señala claramente la cooperación que debe
existir entre las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales. Para las Naciones Unidas podría ser más eficaz
y menos costoso descentralizar algunas de sus actividades
en forma coordinada con las organizaciones regionales. En
este sentido, celebramos la aprobación de la Declaración
sobre el fortalecimiento de la cooperación entre las Nacio-
nes Unidas y los arreglos u organismos regionales en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

El intercambio de experiencia e información en las
esferas técnica y del desarrollo y el suministro de ayuda
financiera a varios proyectos son los aspectos principales de
la cooperación que deben fortalecerse aún más. La promo-
ción de los derechos económicos, sociales y culturales debe
encararse en el marco de esa cooperación.

Con el fin de la guerra fría se han ideado y puesto en
marcha enfoques regionales novedosos para impedir que las
controversias se conviertan en conflictos. Con respecto a
nuestra región, en junio de 1991 la Organización de la
Unidad Africana creó un nuevo mecanismo para la preven-
ción, gestión y solución de los conflictos, con miras a
abordar cuestiones relativas a la paz, la estabilidad y la
seguridad del continente. La solución de los conflictos es
una de las máximas prioridades en África y debe recibir una
ayuda total de la comunidad internacional. El mecanismo
para la prevención, gestión y solución de los conflictos en
África debe estar dotado de personal competente, dedicado
y visionario para cumplir con éxito su enorme tarea.

Creemos que esta iniciativa no sólo representa un paso
en la dirección correcta sino que también complementa el
papel de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz
y la seguridad mundiales al contribuir a la reducción de las
operaciones de mantenimiento de la paz demasiado prolon-
gadas. Si bien, en los últimos años, la OUA ha tomado
medidas importantes en materia de establecimiento y mante-
nimiento de la paz, en muchas partes de nuestra región han
persistido los conflictos. La solución de los conflictos en
África ha sido lenta, en parte porque los desafíos que
enfrenta la organización son muy superiores a los medios y
recursos de que dispone para responder en forma urgente y
eficaz. Por lo tanto, exhortamos a las Naciones Unidas a
que suministren asistencia a la OUA para reforzar aún más
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su capacidad en materia de establecimiento y mantenimiento
de la paz y en la esfera humanitaria.

Aunque el proceso de establecimiento de la paz,
reconciliación y operaciones de mantenimiento de la paz
deben tener características auténticamente globales, los
países de la región pueden hacer aportes positivos respon-
diendo de manera eficaz, en función del costo, y a su
debido tiempo, siempre que se cuente con los recursos
necesarios, una estricta coordinación, orientación adecuada,
capacitación y dedicación.

La prevención, gestión y solución de los conflictos
implica un manejo sutil y delicado de las cuestiones y las
partes afectadas. Las negociaciones para llegar a una
solución política y a la reconciliación, así como otros
esfuerzos tendientes a resolver conflictos pacíficamente,
requieren, entre otras cosas, tener conocimiento de los
antecedentes históricos de los conflictos, de las modalidades
culturales y lingüísticas del pueblo, de sus relaciones con
los pueblos y Estados vecinos y de todo el contexto social,
cultural y económico de la situación.

El apoyo y la participación activos de las Naciones
Unidas y sus organismos especializados que, en términos
relativos, poseen recursos y experiencia muy necesarios en
esferas tan vitales como el medio ambiente, la población y
el desarrollo socioeconómico, serán cruciales para África. A
este respecto, se debe poner énfasis en especial en el
fortalecimiento de la capacidad de la OUA para crear una
base sólida para el crecimiento económico y el desarrollo
sostenible de la región.

Los esfuerzos de África para moderar el rápido
crecimiento de su población, la aplicación de la declaración
de Túnez y de la resolución sobre población y desarrollo;
así como la preparación del Tratado y los protocolos ten-
dientes a crear la Comunidad Económica Africana y a su
puesta en práctica definitiva requieren el respaldo activo e
irrestricto de las Naciones Unidas.

África es también una región prioritaria en lo que se
refiere a la provisión de asistencia económica y social y
para el medio ambiente, especialmente en esferas tales
como la reducción de la sequía y la desertificación, la
mortalidad y la morbilidad maternoinfantil, la erradicación
del analfabetismo, la repatriación de los refugiados y las
actividades humanitarias para ayudar a las víctimas de la
hambruna, a los que vuelven al país y a las personas
desplazadas dentro de sus territorios nacionales.

Dado que la democratización es también importante
para alcanzar la paz y la estabilidad, así como para el
progreso social y económico, exhortamos a las Naciones
Unidas y a la Organización de la Unidad Africana a que
trabajen de consuno para respaldar el proceso en curso en
África a este respecto.

Deseo reiterar nuevamente el convencimiento de
Etiopía en el sentido de que las actividades de las Naciones
Unidas y de la Organización de la Unidad Africana en las
esferas del establecimiento de la paz, del mantenimiento de
la paz y del desarrollo se robustecen mutuamente y son
complementarias. Por ello es importante que haya una
cooperación mejorada sobre la base de una asociación
efectiva en el mantenimiento de la paz y la seguridad
mundiales, así como en la esfera del crecimiento y el
desarrollo sostenibles y además centrados en el ser humano.

Mientras no examinemos críticamente las funciones de
las Naciones Unidas no habrá mejoras. Si nos preocupamos,
como lo hacemos nosotros, debemos echar una mirada
crítica a sus actividades y a las medidas que adoptan. Es
indudable que pueden ser más eficaz, más económica y por
ello tener mayores consecuencias en el devenir mundial. Lo
que busca la comunidad internacional es, justamente,
consecuencias positivas. La discrepancia existente entre la
acción y las actividades orientadas a quedar en el papel
preocupa a mi delegación.

En la categoría de las actividades entran las declara-
ciones, las resoluciones, las decisiones, los documentos y
los no documentos. Mientras estas actividades no sean
seguidas por medidas concretas, su consecuencia en la vida
de la gente será discutible. En la categoría de la acción
ponemos a la prestación efectiva de asistencia humanitaria,
las operaciones eficaces de mantenimiento de la paz, los
esfuerzos tendientes a establecer y fomentar la paz y los
emprendimientos que puedan contribuir al progreso econó-
mico y social y al alivio de la pobreza. Hasta ahora parece
haber una opinión generalizada de que las actividades
orientadas a quedar en el papel han constituido una gran
parte, una indebida parte muy grande de las tareas de las
Naciones Unidas. En el futuro, las estadísticas deberían
inclinarse en favor de la acción. La cooperación orientada
hacia la acción debería ir más allá de las pilas de docu-
mentos las montañas de documentos que tienen conse-
cuencias negativas en el medio ambiente en lugar de tener
una importancia práctica.

Es por ello que mi delegación exhorta a la cooperación
y la asociación orientadas a la acción, que tendrían conse-
cuencias positivas y duraderas en la vida de las personas
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africanas comunes. Es en este espíritu que Etiopía patrocinó
el proyecto de resolución que examinamos. Abrigamos la
esperanza de que sea objeto de una aprobación unánime por
parte de la Asamblea.

Sr. Rudolph (Alemania) (interpretación del inglés):
Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión Europea,
y Austria respalda esta declaración.

En el año transcurrido desde que debatimos por última
vez esta cuestión en la Asamblea General de las Naciones
Unidas se comprobó una conciencia creciente del papel
fundamental que pueden desempeñar las organizaciones
regionales en la solución de los numerosos desafíos que
enfrentamos en materia económica, ecológica, social y de
seguridad. Al estar físicamente más cerca de los problemas
de que se trate, las organizaciones regionales han demos-
trado en el pasado reciente su posibilidad de tener un acceso
más fácil, de reconocer más rápido las necesidades y de
hacer gala de mayor flexibilidad que los sectores de la
comunidad internacional que no se sienten directamente
afectados. Es este el concepto que informa el Artículo 52 de
la Carta de las Naciones Unidas. La Organización de la
Unidad Africana es un ejemplo de ello, como lo demostró
ampliamente con los compromisos que ha tomado sobre sí
recientemente.

África, como continente vecino, tiene para nosotros
una importancia especial y concita nuestro interés. Al
mismo tiempo, todos tenemos plena conciencia de la preo-
cupación que tienen los dirigentes africanos por que su
continente pueda ser marginalizado. Deseo aprovechar esta
oportunidad para destacar una vez más que eso no ha de
suceder. La Unión Europea ha tenido en muchas ocasiones
la experiencia de que el desarrollo, tanto positivo como
negativo, que ocurre en África tiene pertinencia directa con
nuestros propios países. Ninguno de nosotros puede
emprender por sí solo las tareas mundiales a que debemos
hacer frente.

Por lo tanto, la Unión Europea está dispuesta a alentar
la cooperación y la integración regionales en África y a
fortalecer sus vínculos con la Organización de la Unidad
Africana y con las organizaciones subregionales del conti-
nente, tales como la Comunidad para el Desarrollo del
África Meridional (SADC) y la Autoridad Interguberna-
mental de Asuntos Relacionados con la Sequía y el Desa-
rrollo (IGADD). La conferencia ministerial que se celebró
en Berlín en septiembre pasado entre la Unión Europea y la
SADC constituye un paso adelante de mucha importancia
para el desarrollo de esos vínculos.

El año pasado fuimos testigos de muchos aconteci-
mientos importantes en el continente africano, algunos muy
positivos y otros trágicos y perturbadores.

Con la celebración de elecciones democráticas en
Sudáfrica y la formación de un nuevo Gobierno bajo el
liderazgo del Presidente Nelson Mandela se logró uno de
los grandes objetivos de la Organización de la Unidad
Africana y de todos nosotros en la familia de las Naciones
Unidas: la abolición delapartheid y la aparición de una
sociedad verdaderamente democrática en aquel país. Abri-
gamos la firme esperanza de que la nueva Sudáfrica sirva
como ejemplo de reconciliación entre antiguos adversarios
y como fuerza para lograr la estabilidad y el desarrollo
económico en la región.

La Unión Europea toma nota con satisfacción de que
el 9 de diciembre, luego de las primeras elecciones presi-
denciales y parlamentarias multipartidarias celebradas en
Mozambique, que tuvieron lugar del 27 al 29 de octubre de
1994, haya sido investido el Presidente Chissano. Las
elecciones, para las cuales la Unión Europea contribuyó con
200 observadores, pueden ser calificadas de todo un éxito.
Deseamos encomiar el papel que desempeñaron la
Operación de las Naciones Unidas en Mozambique
(ONUMOZ) y, en particular, el Representante Especial del
Secretario General de las Naciones Unidas en Maputo, Sr.
Aldo Ajello, en el proceso de paz mozambiqueño.

El 20 de noviembre el Gobierno de Angola y la
UNITA firmaron un Acuerdo de paz en Lusaka. La Unión
Europea se complace por este importante paso hacia el
logro de una paz duradera en Angola. Además, toma nota
con satisfacción de que el Consejo de Seguridad acogió
con beneplácito la decisión del Secretario General
de nuestra Organización de restaurar su potencial a la
Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Angola
(UNAVEM), estando pendiente esa ampliación hasta que se
llegue a una cesación del fuego efectiva. Exhortamos
a las partes a que respeten el Protocolo de Lusaka y
acaten plenamente los términos de la cesación del fuego.
La Unión Europea está dispuesta a cooperar estrechamente
con el Gobierno angoleño en la reconstrucción de la
economía del país tras 19 años de una guerra civil
devastadora.

Recordamos nuestro apoyo al plan para la celebración
de un referendo sobre la libre determinación del pueblo del
Sáhara Occidental, organizado por las Naciones Unidas en
cooperación con la Organización de la Unidad Africana
(OUA). Renovamos nuestra exhortación a ambas partes a
que cooperen ampliamente con el Secretario General y la
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Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del
Sáhara Occidental (MINURSO).

En Rwanda, el genocidio reciente cobró centenares de
miles de vidas. Aun después de la instauración del nuevo
Gobierno en Kigali, los países vecinos y la comunidad
internacional siguen soportando la carga que representan
2 millones de refugiados. Al respecto, nos preocupa la
situación, cada vez más grave, en los campos de refugiados
de los países vecinos. Esperamos que se tomen urgente-
mente nuevas medidas para abordar este problema.

La rehabilitación y la reconstrucción de este devas-tado
país, así como el regreso y la reintegración de millones de
refugiados y de personas desplazadas internamente, son
tareas enormes que exigen grandes esfuerzos y una estrecha
cooperación entre la comunidad internacional, los orga-
nismos regionales, los países vecinos y el pueblo de
Rwanda. Lo mismo ocurre con el prolongado proceso de
reconciliación duradera y con la necesidad de someter a
juicio a los responsables de las horrendas masacres. En este
sentido, celebramos la reciente creación del Tribunal
Internacional para Rwanda, por el Consejo de Seguridad.

La Unión Europea sigue prestando ayuda humanitaria
a los refugiados y las personas desplazadas, dentro y fuera
de Rwanda, está dispuesta a proporcionar asistencia para la
rehabilitación y está preparada para reanudar, con determi-
nadas condiciones, su asistencia para el desarrollo estruc-
tural de Rwanda. Dentro de este marco, el 25 de noviembre,
el Consejo de Ministros de la Unión Europea recomendó un
programa inmediato de rehabilitación, financiado con 67
millones de ECU, destinado a las estructuras sociales y
otras estructuras productivas de Rwanda. Además, la Unión
Europea respalda el despliegue de observadores de los
derechos humanos en la zona a través del aporte de ayuda
financiera, material y de personal.

La Unión Europea celebra la cooperación entre la
mayoría de las partes de Burundi, donde la elección de un
nuevo Presidente y la formación de un nuevo Gobierno
constituyen importantes pasos hacia la solución democrática
de la grave crisis que se inició hace un año. Elogiamos el
papel positivo que la Organización de la Unidad Africana
(OUA) y el Representante Especial de las Naciones Unidas
han desempeñado en este hecho, así como la alentadora
demostración de la capacidad de estas dos Organizaciones
en el campo de la diplomacia preventiva. No obstante, en
Burundi siguen existiendo numerosas violaciones de los
derechos humanos y la situación continúa siendo delicada.

Lamentablemente, en el caso de Somalia la labor
emprendida tanto por las Naciones Unidas como por la
OUA no ha logrado contribuir a la reconciliación nacional.
Hasta el momento han resultado vanos todos los esfuerzos
para convocar una conferencia de reconciliación nacional
con la participación de todas las facciones en guerra.
Las facciones son enteramente responsables de este fracaso,
por no haber cooperado con el Representante Especial de
las Naciones Unidas. Dadas las circunstancias, el Consejo
de Seguridad no ha encontrado justificación alguna para
prorrogar el mandato de la Operación de las Naciones
Unidas en Somalia (ONUSOM) más allá de la fecha pre-
vista originalmente para concluir la Misión, es decir, fines
de marzo de 1995. No obstante, la Unión Europea espera
que tanto las Naciones Unidas como la OUA continúen ayu-
dando al pueblo de Somalia en su búsqueda de una
paz viable y aceptable y exhorta a las facciones en
lucha a cumplir cabalmente los compromisos contraídos
anteriormente.

De manera similar, en Liberia los esfuerzos de
mediación y en aras del mantenimiento de la paz de la
Comunidad Económica de los Estados del África Occiden-
tal (CEDEAO) y de las Naciones Unidas, que encomiamos,
todavía no han puesto fin a la lucha. La Unión Europea
alienta a la CEDEAO y las Naciones Unidas a prose-
guir sus gestiones para solucionar pacíficamente ese
conflicto.

La gran mayoría de los países que aportan contingentes
a la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas a Rwanda
(UNAMIR) son africanos y el Grupo de Vigilancia de la
Cesación del Fuego de la CEDEAO (ECOMOG) en Liberia
nació por iniciativa africana. Estas misiones demuestran que
los países africanos tienen la voluntad política de asumir la
responsabilidad que les cabe en la solución de los conflictos
y el mantenimiento de la paz en su continente. Sin embargo,
las dificultades con que ambas misiones han tropezado
también han puesto en evidencia que aún deben resolverse
los problemas que la falta de recursos plantea para la
mayoría de los países africanos que contribuyen con tropas.

Para la solución de conflictos y el mantenimiento de
la paz se necesita un concepto de base amplia, que tome en
cuenta las puntos fuertes y débiles de cada uno de los países
e instituciones en cuestión. El marco institucional para esta
tarea podría abarcar un mecanismo de alerta temprana, un
sistema de mediación efectiva en las primeras etapas, antes
de que estalle el conflicto, y preparacio-nes logísticas para
una respuesta rápida si se plantea un conflicto armado. Ello
podría incluir mejor capacitación de las fuerzas de
mantenimiento de la paz y asistencia para permitir un
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despliegue rápido. La Unión Europea reconoce la urgencia
de este problema y hay varios Estados Miembros que están
analizando detenidamente ideas al respecto.

La Unión Europea ha seguido con suma atención la
evolución del mecanismo para la prevención, la gestión y la
solución de los conflictos en África, creado por la OUA.
Hemos sido testigos del surgimiento de un instrumento
político que ha comenzado a desempeñar un papel impor-
tante y merece el aliento y el apoyo de la comunidad
internacional. En este marco de cooperación creciente, la
Unión Europea estudia actualmente la posibilidad de prestar
mayor asistencia a la OUA en este campo.

Esperamos llevar a cabo intensas deliberaciones con
nuestros asociados de la OUA acerca de las medidas que
podríamos tomar en forma conjunta a fin de estar mejor
preparados para actuar ante las crisis en el futuro. El 1º de
diciembre de 1994 tuvo lugar, en Bruselas, una reunión de
funcionarios superiores que representaban a la Unión
Europea y a la OUA, a fin de establecer las condiciones
para una cooperación más estrecha. Se decidió institucio-
nalizar el diálogo mediante la celebración de reuniones
periódicas entre las dos organizaciones.

África sigue enfrentando graves problemas econó-
micos. El escaso desarrollo del sector privado, el elevado
crecimiento demográfico y los conflictos internos son
algunas de las dificultades que deben subsanarse para poner
en marcha el crecimiento y el desarrollo sostenible del
continente. Sin crecimiento económico sostenible, no
pueden satisfacerse las necesidades básicas de la población
africana ni serán muy halagüeñas las perspectivas de estabi-
lidad duradera en la región.

Por ende, nuestra cooperación con África no se limita
a las cuestiones de seguridad en un sentido estricto. La
Unión Europea apoya firmemente las gestiones encaminadas
a llevar a cabo la reforma económica de los países africa-
nos. La cooperación tradicional de la Unión Europea con
muchos países africanos en virtud de la cuarta Convención
de Lomé es la piedra fundamental de nuestros esfuerzos en
este campo. Este modelo, que ha demostrado ser válido en
los últimos decenios, vincula instrumentos de la esfera del
comercio y el desarrollo de manera singular y eficiente.
Como prueba de nuestro compromiso a largo plazo, la
cuarta Convención de Lomé se ha concertado por un
período de 10 años en lugar de los cinco años habituales.
Según los programas nacionales indicativos, se desembol-
sarán aproximadamente 4.100 millones de ECU para los
países africanos durante los primeros cinco años de vigencia
del acuerdo. En cuanto a la diversificación del comercio, se

está proporcionando considerable asistencia financiera en
virtud del sistema de estabilización de los ingresos de
exportación (STABEX) y del servicio especial de finan-
ciamiento para productos mineros (SYSMIN).

El examen de la actual Convención de Lomé previsto
para la mitad del período comenzó con una conferencia
de los Ministros de los países de África, el Caribe y el Pací-
fico, y la Comunidad Europea en Swazilandia en mayo de
este año. Junto con nuestros asociados en África, trataremos
de que nuestra cooperación sea cada vez más eficaz.

En su política encaminada a fomentar el desarrollo de
África, la Unión Europea colaborará estrechamente con las
Naciones Unidas. Apoyamos firmemente la iniciativa del
Secretario General de complementar “Un programa de paz”
con “Un programa de desarrollo”.

Confío en que todos nuestros esfuerzos comunes
ayuden a lograr un futuro mejor y más próspero para un
continente que ha sufrido tanto.

El Presidente (interpretación del inglés): De con-
formidad con la resolución 2011 (XX) de 11 de octubre
de 1965 de la Asamblea General, cedo la palabra al Obser-
vador de la Organización de la Unidad Africana (OUA).

Sr. Sy (Organización de la Unidad Africana) (inter-
pretación del francés): En primer lugar, permítaseme
suscribir la declaración formulada esta mañana por el
representante de Túnez, quien habló en representación del
Presidente en ejercicio de la Organización de la Unidad
Africana (OUA).

También deseo respaldar la declaración formulada por
el representante de Guinea que intervino en su calidad de
Presidente del Grupo de Estados de África.

La cooperación entre la Organización de la Unidad
Africana (OUA) y las Naciones Unidas, que comenzó hace
más de 30 años, se ha desarrollado y enriquecido a lo largo
de los años y ha conseguido éxitos considerables, como la
liberación de los territorios que se encontraban bajo dominio
colonial y la derrota de la política delapartheid en
Sudáfrica.

Hoy podemos congratularnos de ver entre nosotros a la
primera delegación de la Sudáfrica libre y democrá-tica que
ha encontrado así su lugar en la comunidad de naciones.

A este respecto, la OUA y las Naciones Unidas han
tenido que cooperar estrechamente, en particular durante los
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preparativos del primer escrutinio democrático en Sudáfrica.
Del mismo modo, han trabajado concertadamente en la
preparación de las elecciones en Mozambique, que sirvieron
para culminar el proceso de paz en ese país. Esos éxitos,
que demuestran las posibilidades de cooperación entre la
OUA y las Naciones Unidas, alientan a que se aborden con
vigor renovado los conflictos y guerras que asolan
numerosas regiones del continente africano.

En efecto, esos conflictos constituyen un obstáculo
importante para el surgimiento de un entorno político y
social propicio para el desarrollo económico y la demo-
cracia. Sin un entorno pacífico la cooperación entre las
Naciones Unidas y la OUA, a pesar de sus posibilidades y
de sus éxitos en ciertas esferas, sobre todo en la agricultura,
la salud, la educación, la lucha contra la desertificación, la
protección de los niños y la asistencia técnica, corre el
peligro de producir tan sólo resultados precarios y a corto
plazo.

Por lo tanto, es imperativo que la cooperación entre
nuestras dos Organizaciones sea un coadyuvante importante
en los esfuerzos actuales de la Organización de la Unidad
Africana (OUA) para promover un ambiente de paz y
progreso económico, gracias, entre otras cosas, a la pre-
vención, la gestión y la solución de los conflictos. A este
respecto, será importante que las Naciones Unidas y la
OUA elaboren nuevos métodos, enfoques y procedimientos
que permitan tratar en común los conflictos actuales y
prevenir los futuros. Aquí radica hoy en día el desafío para
la cooperación entre las Naciones Unidas y la OUA.

Los conflictos que devastan actualmente a muchos
países africanos han provocado ya enormes crisis humanita-
rias, han aumentado considerablemente el número de
refugiados y de personas desplazadas, han entrañado viola-
ciones masivas de los derechos humanos y han amenazado
la paz y la seguridad internacionales. Esos conflictos,
algunos de los cuales se remontan a la era colonial, tienen
orígenes diversos. Algunos no son más que consecuencias
de la política de “dividir para reinar” de las antiguas
Potencias coloniales. Otros son secuelas de las políticas de
apoyo militar a gobiernos no democráticos y a grupos poco
respetuosos de los derechos humanos que se practicaron
durante la guerra fría. Por último, algunos conflictos son
resultado de políticas mal aconsejadas seguidas por algunos
gobiernos, así como de rivalidades étnicas atizadas y
exacerbadas por la degradación de las condiciones de vida
y de la crisis económica que asola el continente desde el
comienzo del decenio de 1980.

Estos conflictos preocupan enormemente a los países
africanos que son siempre los primeros en sufrir los efectos
bajo la forma de corrientes masivas de refugiados y el
aumento de la inseguridad. Es también la razón por la cual
los países africanos cada vez que ha surgido un conflicto
han tratado de encontrar una solución pacífica, bien con la
ayuda de sus países vecinos o con la de la OUA. Desafortu-
nadamente, la complejidad que revisten estos conflictos y la
amplitud de medios que requiere su solución sobrepasan con
frecuencia los recursos limitados de los países africanos. Es
así como en Liberia los países miembros de la Comunidad
Económica de los Estados del África Occidental
(CEDEAO), ante la inmovilidad de la comunidad
internacional, aceptaron enviar y mantener desde 1990 una
fuerza de mantenimiento de la paz a pesar del enorme
sacrificio que tal iniciativa representa para sus economías.
La experiencia del Grupo de Vigilancia de la Cesación del
Fuego de la CEDEAO (ECOMOG) demuestra así la volun-
tad de los países africanos de sacrificarse para resolver los
conflictos en su región, pero también pone de manifiesto la
importancia que tiene para la comunidad internacional el
mostrarse dispuesta a apoyar las iniciativas de las organiza-
ciones regionales y subregionales africanas, darles un marco
y proporcionarles la asistencia logística y financiera
necesaria para facilitar y acelerar el éxito de la operación.

Lamentablemente, esta lección no ha empezado a
comprenderse hasta hace poco. No obstante, la comunidad
internacional, para responder a los conflictos que surgie-
ron o se agravaron paralelamente a la crisis liberiana,
envió varias fuerzas de mantenimiento de la paz que, como
en el caso de la Operación de las Naciones Unidas en
Mozambique (ONUMOZ), han logrado realizar con fre-
cuencia una labor sobresaliente. La OUA aprecia debida-
mente estas medidas de la comunidad internacional y
formula el deseo de que prosigan en todas partes hasta que
se logre el objetivo de la paz, particularmente en Liberia, en
Somalia, en Angola y en Rwanda. También celebra, en
especial, el papel desempeñado por el Secretario General
de las Naciones Unidas en la sensibilización de la comu-
nidad internacional y en las iniciativas tomadas por las
Naciones Unidas para ayudar a solucionar estos conflictos
en África.

No obstante, recientemente ha surgido una tendencia
a la ruptura de compromisos en el seno de la comunidad
internacional, sobre todo entre algunos miembros influ-
yentes del Consejo de Seguridad. Esta tendencia ha hecho
que a veces las Naciones Unidas no reaccionaran en el
momento oportuno y al nivel adecuado, abriendo así la vía
a una agravación del conflicto y a un aumento del número
de víctimas.
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Aunque sea comprensible el deseo de reducir la subida
vertiginosa del costo de las actividades de las Naciones
Unidas relativas al arreglo de los conflictos, no debería
conducir a la selectividad en la intervención o a una polí-
tica de doble patrón. Dicho desenvolvimiento no sólo
impediría que las Naciones Unidas cumplieran adecua-
damente sus responsabilidades en materia de mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales sino que, sobre
todo, socavaría la credibilidad tan difícilmente recuperada
por el Consejo de Seguridad, después de decenios práctica-
mente de impotencia y, lo que aún es peor, socavaría su
autoridad moral.

Uno de los argumentos principales que se esgrimen
para preconizar la retirada de las fuerzas de las Naciones
Unidas de ciertos conflictos es la ausencia de progresos en
el proceso de reconciliación nacional. Esta situación es
realmente muy preocupante, especialmente para la OUA.
Por lo tanto, no debe conducir a soluciones radicales como
la retirada pura y simple, sino a que se vuelvan a examinar
el enfoque adoptado y los objetivos perseguidos. Dicho
examen ayudaría a demostrar que sería menos onerosa y
más eficaz una intervención más temprana que diera mayor
margen de acción a la diplomacia preventiva y se apoyara
más en las organizaciones regionales. Igualmente, permitiría
poner de relieve la importancia de una adecuación mejor
entre los medios y los objetivos perseguidos y de
un mandato que tenga en cuenta la protección de los civiles,
la entrega de la ayuda humanitaria, la cesación de las hosti-
lidades y el restablecimiento y la consolidación de la paz.

Por último, abriría la vía para un examen más amplio
de las posibilidades que ofrecen las organizaciones regio-
nales, cuyas relaciones de cooperación con las Naciones
Unidas en materia de solución de conflictos siguen estando
mal definidas.

Las dificultades con que se encuentran en la actualidad
las operaciones de mantenimiento de la paz, especialmente
por lo que respecta al logro de sus objetivos y a los costos
exorbitantes, no son típicas únicamente de las operaciones
que se llevan a cabo en África. Se derivan de los nuevos
problemas a que tienen que hacer frente, de su complejidad
y de la presencia de protagonistas contra los cuales los
medios de acción de la comunidad internacional son limi-
tados. Esos retos, que no son insuperables, no deberían
conducir a la interrupción de una operación de manteni-
miento de la paz con el peligro de crear una situación que
pueda engendrar otra crisis humanitaria grave. La Organi-
zación de la Unidad Africana está profundamente preocu-
pada por esas nuevas tendencias a cancelar la participa-ción.
En efecto, la OUA, que ha hecho del arreglo de los conflic-

tos en África uno de sus objetivos fundamen-tales,
estableció en junio de 1993 un mecanismo para la preven-
ción, la gestión y la solución de los conflictos en África.

Este mecanismo, cuyo objetivo primordial es anticipar
y prevenir los conflictos, recalcará medidas para restaurar
y consolidar la paz. Sin embargo, si un conflicto requiere
una operación de mantenimiento de la paz, la Organización
de la Unidad Africana (OUA) efectuará un llamamiento a
las Naciones Unidas, que disponen de una mayor experien-
cia en esta esfera y de mayores recursos. El mecanismo
ya se está utilizando. Sus órganos centrales funcionan a
tres niveles: Jefes de Estado y de Gobierno, Ministros de
Relaciones Exteriores y Embajadores. Se ha establecido un
fondo especial para financiar las actividades de la OUA en
el arreglo de los conflictos. Por último, la secretaría
de la OUA ahora cuenta con nuevas estructuras para dar al
órgano central el apoyo técnico necesario.

El mecanismo, que es la expresión de la determinación
de los países africanos por abordar las situaciones conflic-
tivas de manera resuelta, ya ha emprendido varias inicia-
tivas importantes en Burundi, Rwanda, Liberia y Somalia.
Sin embargo, su acción se ha visto obstaculizada en cierta
medida por su escasa experiencia y recursos inadecuados.
A este respecto, observamos con satisfacción que varios
donantes africanos y no africanos han realizado contribu-
ciones significativas al fondo de paz de la OUA. Esas
contribuciones están encaminadas a financiar actividades
específicas o a la adquisición de equipos o materiales para
determinadas operaciones. Sin duda esto facilitará la
acción de la OUA en el arreglo de las controversias, pero
debemos recalcar que las restricciones relacionadas con
algunas de esas contribuciones —restricciones que la OUA
puede comprender— no siempre conducen a la flexibilidad
y rapidez necesarias en respuesta a las situaciones de
crisis. En cualquier caso, los recursos disponibles no cubren
los requisitos. Debe realizarse un llamamiento a
la comunidad internacional a fin de que contribuya gene-
rosamente al fondo de paz de la OUA, con el propósito
de permitir a nuestra organización responder de manera
eficaz y rápida a las situaciones de conflicto en el
continente.

En los últimos 12 años, la OUA y las Naciones Unidas
han cooperado en la solución de conflictos en África, en
particular en Sudáfrica, Angola, Mozambique, Burundi,
Rwanda, Somalia y Liberia. A este respecto, celebramos la
firma de un acuerdo de paz en Angola el 19 de noviembre
de 1994 y el respeto por las partes de la cesación del
fuego. Tras 19 años de guerra, el valiente pueblo de ese
país debe poder disfrutar de una paz real.
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En el Sáhara Occidental, de conformidad con el plan
de arreglo de la OUA y las Naciones Unidas, nuestra
organización ha enviado cuatro observadores para que
participen en la labor de la Comisión de Identificación a fin
de identificar a los votantes con derecho a participar en el
referendo sobre la libre determinación. La OUA, tal como
recalcó el Sr. Salim Ahmed Salim, Secretario General de
nuestra organización, atribuye una gran importancia al
arreglo pacífico y duradero de la cuestión del Sáhara
Occidental por medio de la celebración de un referendo
libre, justo e imparcial, de conformidad con el plan de
arreglo.

En Liberia, la OUA está participando, en estrecha
cooperación con las Naciones Unidas y la Comunidad
Económica de los Estados del África Occidental
(CEDEAO), en los esfuerzos por restaurar la paz mediante
las acciones de su Persona Eminente para Liberia, el Dr.
Canaan Banana. La OUA ha participado estrechamente en
los esfuerzos que condujeron al Acuerdo de Paz de Cotonú.
El Secretario General de nuestra organización ha empren-
dido varias medidas para facilitar el despliegue de contin-
gentes africanos adicionales a fin de apoyar al Grupo de
Vigilancia de la Cesación del Fuego de la CEDEAO
(ECOMOG).

Si bien persisten dificultades en la aplicación del
Acuerdo de Cotonú, se están celebrando consultas para
superarlas. Por tanto, es importante que la Misión de
Observadores de las Naciones Unidas en Liberia, cuyo
papel central será crucial en la aplicación de algunas dispo-
siciones del Acuerdo de Paz, continúe estando presente y
apoyando el proceso de paz. También es de importancia
vital que el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
Liberia reciba las contribuciones necesarias para la conti-
nuación adecuada de la misión de paz del ECOMOG.

En Burundi, desde que se iniciara la crisis en octubre
de 1993, la OUA ha seguido muy de cerca la situación. El
órgano central del mecanismo de la OUA para la preven-
ción, la gestión y la solución de los conflictos en África
decidió, a solicitud de las autoridades de Burundi, enviar
una misión de protección y vigilancia para restaurar la
confianza, cuyos componentes militar y civil están actual-
mente en el terreno. Esta misión, dirigida por el Represen-
tante Especial del Secretario General de la OUA, en
estrecha cooperación con el Representante Especial del
Secretario General de las Naciones Unidas, ha contribuido
a estabilizar la situación. La conclusión del Acuerdo sobre
un Pacto de gobierno y la elección de un nuevo Presidente
de la República, son pasos importantes en el proceso de
reconciliación nacional. Sin embargo, la comunidad inter-

nacional debería continuar siguiendo muy de cerca la
situación en Burundi, teniendo en cuenta el entorno regio-
nal, y apoyar a las autoridades de ese país en su labor de
reconciliación y reconstrucción nacionales. La OUA, que ha
decidido celebrar una conferencia regional de asistencia a
los refugiados a comienzos del año próximo, ya ha
comenzado sus preparativos en estrecha cooperación con la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados.

Pasando a la situación en Somalia, hay que destacar
que, desafortunadamente, la Operación de las Naciones
Unidas en Somalia (ONUSOM II) debe retirar su contin-
gente militar en marzo de 1995, a pesar de que se han
realizado pocos progresos en el proceso de reconciliación
nacional y que el país todavía no tiene un gobierno. A este
respecto, cabe subrayar que la cooperación entre la OUA y
las Naciones Unidas en ese país no siempre logró todo su
potencial, aunque se inició con buenos auspicios. Las
Naciones Unidas iniciaron varias misiones conjuntas de
mediación con la OUA, la Liga de los Estados Árabes y la
Organización de la Conferencia Islámica con el objetivo de
conseguir una cesación del fuego en Mogadishu y lograr el
éxito de la conferencia de reconciliación nacional celebrada
en Addis Abeba en marzo de 1993.

Sin embargo, con la transferencia de las operaciones
de la fuerza unificada de intervención de la ONUSOM II,
será difícil establecer condiciones de seguridad en Somalia,
cuya consecuencia sería una reducción de las iniciativas
conjuntas con organizaciones regionales. Hoy, cuando el
contingente militar de la ONUSOM II se está preparando
para marcharse, quizá sea hora de volver a un proceso de
consultas más consistentes y acciones más coordinadas.

Nada ilustra mejor la importancia de una mejor coor-
dinación entre las Naciones Unidas y la OUA que la trage-
dia de Rwanda, especialmente desde 1990 a 1993, cuando
fue necesario poner fin a la guerra civil, organizar nego-
ciaciones de paz y vigilar la cesación del fuego. La OUA,
que patrocinó las negociaciones, mantuvo a las Naciones
Unidas estrechamente vinculadas con el Acuerdo de Paz de
Arusha de agosto de 1993. Esa coordinación ayudó a que
los observadores de la OUA fueran reemplazados por la
Misión de Asistencia de las Naciones Unidas a Rwanda
(UNAMIR) cuando los observadores se marcharon en octu-
bre de 1993. Desde noviembre de 1993 a abril de 1994, la
aplicación del Acuerdo de Paz de Arusha entró en un punto
muerto. La OUA y las Naciones Unidas tomaron medidas
para fomentar su reanudación.
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Sin embargo, tras los acontecimientos del 7 de abril de
1994 y el deterioro de la situación, el Consejo de Seguridad
decidió reducir los efectivos de la UNAMIR, a pesar de las
objeciones de la OUA. Esto no ayudó a estabilizar la
situación. Tras la adopción de la resolución 918 (1994) del
Consejo de Seguridad, las Naciones Unidas autorizaron una
ampliación de la UNAMIR a 5.500 efectivos. Frente a la
dificultad de obtener tropas y equipos para dicha fuerza,
el Secretario General de la OUA inició negociaciones, que
condujeron en junio de 1994 al compromiso de 14 países
africanos de aportar tropas. Desafortunadamente, los equipos
no estuvieron disponibles y la UNAMIR II sólo se desplegó
cuatro meses más tarde. En ese período se mató a alrededor
de 500.000 personas y millones de refugiados huyeron a los
países vecinos, sembrando las semillas de tensiones
adicionales en la subregión.

Con todo esto, está claro que deben tomarse medidas
concretas para remediar las limitaciones en la cooperación
entre la OUA y las Naciones Unidas en el arreglo de los
conflictos, especialmente cuando se precise una acción
rápida. A este respecto, es importante reconocer desde el
comienzo la responsabilidad primordial de las Naciones
Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales, y reconocer que esa responsabilidad no puede
ser transferida a una organización regional con el pretexto
de que el conflicto está teniendo lugar en su área geográ-
fica. Sin embargo, en el espíritu del Capítulo VIII de
la Carta, es deseable que la Organización busque activa-
mente la cooperación con las organizaciones regionales y
acuerde con ellas modalidades concretas de cooperación y
colaboración.

Las organizaciones regionales pueden ayudar de modo
útil a las Naciones Unidas fomentando el apoyo político
de los países de la región y alentándolos a proporcionar
contingentes a las fuerzas de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas. De igual modo, si las organizaciones
regionales dispusiesen de recursos financieros y logís-
ticos podrían relevar a las Naciones Unidas. Pero por
el momento esto no es posible para la mayoría de ellas.
Las Naciones Unidas deben entonces estudiar con mayor
profundidad los modos y los medios de ayudar a las
organizaciones regionales, y cómo fortalecer su capacidad
para la prevención y la solución de los conflictos.

También es importante subrayar la necesidad de hallar
procedimientos mejores para las consultas y la coordinación
entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana (OUA). Las consultas deberían ser más periódicas
y el Consejo de Seguridad debe hallar un modo de infor-

marse de la opinión de la organización regional interesada
antes de adoptar cualquier decisión.

En lo que se refiere al restablecimiento de la paz, las
misiones conjuntas que ya se han llevado a cabo anterior-
mente deben ser reanudadas cuando sea necesario.

La solución de los conflictos que actualmente des-
trozan África exige la aplicación de la diplomacia pre-
ventiva así como el restablecimiento y mantenimiento de la
paz. De todos modos, la prevención requerirá una acción
decidida para sanar los problemas económicos subyacentes.
Es por ello que los países africanos han iniciado rápida-
mente un proceso de cooperación económica e integración,
cuyo punto culminante fue la entrada en vigor, el 12 de
mayo de 1994, del Tratado por el que se creó la Comunidad
Económica Africana. El Tratado tiene por objeto la creación
de una región económica integrada que incluye a 700
millones de personas y que permitiría a África tomar el
lugar que le corresponde por pleno derecho en la economía
mundial, y ello merece el apoyo de la comunidad
internacional.

A este respecto, el sistema de las Naciones Unidas
debería seguir apoyando a las comunidades subregionales
que ya existen y a sus programas de integración, cuyo
fortalecimiento significaría un primer paso en la puesta
en marcha efectiva de la Comunidad Económica Africana.
También debería brindarse ayuda para la aplicación de
planes estratégicos de desarrollo e integración en los dis-
tintos sectores identificados por el Tratado por el que se
creó la Comunidad. Estos programas y estrategias repre-
sentan instrumentos operacionales indispensables para el
funcionamiento de la Comunidad.

Sería bienvenida una asistencia técnica adecuada a la
OUA y sus organismos técnicos durante los primeros pasos
de la Comunidad. Muchos de estos pedidos ya han recibido
la atención de los organismos de las Naciones Unidas. Pero
este apoyo debería estar mejor coordinado y debería recibir
un tratamiento prioritario en el sistema de las Naciones
Unidas. Igualmente los órganos de las Naciones Unidas que
trabajan en África deberían incluir, a nivel regional y
subregional, actividades que fomenten la cooperación regio-
nal en sus respectivos ámbitos y que ayuden a alcanzar los
objetivos de la Comunidad Económica Africana.

La Comunidad Económica Africana daría con más
facilidad sus primeros pasos si se pusiera en vigor el
Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo
de África en el decenio de 1990. Lamentablemente, tres
años después de la aprobación de este Programa nos hemos
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enterado —en el último informe conjunto del Comité del
Programa y de la Coordinación, y del Comité Administra-
tivo de Coordinación— que África es la única región del
mundo en que crecerá la pobreza en el decenio de 1990. Si
persisten las tendencias actuales, el número de personas
africanas que vive en la pobreza abyecta, 216 millones
en 1990, aumentará a 304 millones antes del año 2000.

La falta de apoyo de algunos donantes al Nuevo
Programa es todavía más incomprensible dado que el
informe de 1993 de la Comisión Económica para África
puso de manifiesto que sólo 17 de 52 países africanos han
logrado la tasa de crecimiento anual de 6% estipulada por
el Nuevo Programa. Esto significa que un número mayor de
países africanos podrían haber logrado este obje-
tivo si hubiese habido un apoyo mayor o más general al
Programa.

Los esfuerzos de África para poner en práctica el
Nuevo Programa deben despertar una actitud más positiva
en la comunidad internacional. De no ser así, este Pro-
grama, que había suscitado grandes expectativas en África,
seguirá el mismo destino que el que lo precedió, el Pro-
grama de Acción de las Naciones Unidas para la recupe-
ración económica y el desarrollo de África, 1986-1990
(PANUREDA). En este contexto, deben fortalecerse las
estructuras de la Secretaría de las Naciones Unidas respon-
sables de la aplicación del Nuevo Programa para generar
más recursos a fin de obtener resultados concretos.

Mi delegación acoge con beneplácito la firma de la
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la
desertificación en los países afectados por sequía grave o
desertificación, en particular en África. De igual modo,
esperamos que la próxima Cumbre Mundial sobre el Desa-
rrollo Social dé respuestas concretas a estos problemas
candentes, así como al desempleo, la pobreza y la salud en
África, y otorgue prioridad a África.

Para terminar, tal como ya lo ha hecho el actual
Presidente del Grupo de Estados de África, deseo hacer un
llamamiento a todas las delegaciones para que apoyen el
proyecto de resolución A/49/L.43, que esperamos sea
aprobado por consenso.

El Presidente (interpretación del inglés): Hemos
escuchado al último orador del debate sobre este tema.

Procederemos ahora a tomar una decisión sobre el
proyecto de resolución A/48/L.43. El proyecto de resolución
sobre este tema fue aprobado el año pasado sin ser

sometido a votación. ¿Puedo entender que la Asamblea
decide aprobar el proyecto de resolución A/49/L.43?

Queda aprobado el proyecto de resolución A/49/L.43
(resolución 49/64).

El Presidente(interpretación del inglés): Antes de dar
la palabra a los oradores que desean explicar su posición,
me permito recordar a los representantes que tales explica-
ciones se limitarán a 10 minutos y deberán hacerse desde
sus asientos.

Sr. Gelber (Estados Unidos de América) (interpre-
tación del inglés): Los Estados Unidos celebran el haber
podido sumarse al consenso con respecto al proyecto de
resolución A/49/L.43. El historial de cooperación que existe
entre los Estados Unidos y la Organización de la Unidad
Africana (OUA) da muestras de un amplio espectro de
intereses comunes. Mi Gobierno tiene como uno de sus
objetivos el aumentar esta cooperación, y ello se está
haciendo con decisión.

Sin embargo, queremos decir dos cosas acerca del
proyecto de resolución A/49/L.43. En primer término, en lo
que se refiere al párrafo 18, vemos que el informe del
Secretario General sobre el Nuevo Programa resalta la
cantidad de problemas atinentes al desarrollo que se dan
enlos países africanos. Los Estados Unidos hubiesen pre-
ferido no solamente la mención del alivio de la deuda, la
disponibilidad de recursos y la diversificación de las
economías de los países africanos, sino la de otros
muchos factores entre los que se cuentan especialmente
la importancia de los mercados libres y el buen gobierno.
En segundo término, los Estados Unidos desean poner
de manifiesto que nada en este proyecto de resolución
debe considerarse como que prejuzga el resultado de las
negociaciones que se llevan a cabo en el período de
sesiones de este año de la Asamblea General acerca del pro-
yecto de resolución sobre el Nuevo Programa de las
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Naciones Unidas para el desarrollo de África en el decenio
de 1990.

El Presidente (interpretación del inglés): ¿Puedo
entender que la Asamblea desea concluir su examen del
tema 32 del programa?

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.
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